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3.  Otras disposiciones

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, por la que 
se ordena la publicación del Informe Anual del Sector Pú-
blico Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2008.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el 19 de octubre
de 2011,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe Anual del Sector Público 
Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2008.

Sevilla, 18 de enero de 2012.- El Presidente, Antonio M. 
López Hernández.

INFORME ANUAL DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL ANDALUZ

EJERCICIO 2008

(SL 01/2010)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su se-
sión celebrada el día 19 de octubre de 2011, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe Anual del Sector Público Local Andaluz, correspon-
diente al ejercicio 2008.
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I. INTRODUCCIÓN 

1. La Cámara de Cuentas de Andalucía, en el 
ejercicio de las funciones que le asigna la Ley 
1/1988, de 17 de marzo, ha incluido en el Plan 
de Actuaciones de 2010 la elaboración de un 
Informe que ponga de manifiesto la situación 
económica-financiera y presupuestaria del Sec-
tor Público Local Andaluz para el ejercicio 
2008, con información acerca de su estructura y 
composición, así como de los niveles de rendi-
ción y del cumplimiento y regularidad en la 
aprobación de las cuentas anuales. 

2. La Comisión de Economía y Hacienda del 
Parlamento de Andalucía ha emitido resolucio-
nes sobre los informes de fiscalización sobre el 
Sector Público Local Andaluz, correspondien-
tes a los ejercicios 2004 y 2005.  

A lo largo del presente Informe se hace refe-
rencia a las Resoluciones de la Comisión de 
Economía y Hacienda del Parlamento de Anda-
lucía 7- 07/ OICC-000005 y 8-08/OICC-00008 
que fueron aprobadas en la sesión celebrada el 
día 9 de junio de 2009.

El Parlamento de Andalucía manifiesta en estas 
resoluciones que las Corporaciones Locales 
Andaluzas adopten las medidas oportunas y 
realicen los esfuerzos necesarios, con el objeti-
vo de mejorar el cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de la Ley de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía. 

3. En este ejercicio económico el Sector Públi-
co Local Andaluz está constituido por 1.923 
entidades, de las que son entidades locales bási-
cas 8 diputaciones, 770 ayuntamientos y 49 
entidades locales autónomas.

Como entidades locales supramunicipales hay 
87 mancomunidades y 211 consorcios partici-
pados por diversas administraciones públicas.

De ellas dependen 378 organismos autónomos 
y 420 sociedades mercantiles. (Ver cuadro nº 1) 

4. Se ha actualizado el censo, del ejercicio 2007, 
de las entidades del Sector Público Local Anda-
luz y se han dado de baja ocho entidades. De 

estas, cinco son organismos autónomos y tres 
son sociedades mercantiles. 

Así mismo, se han incorporado diez entidades; 
cinco son sociedades mercantiles, tres son con-
sorcios y dos son organismos autónomos. 

5. La lectura adecuada de este Informe requiere 
que se tenga en cuenta el contexto global del 
mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un 
epígrafe o párrafo concreto pudiera no tener 
sentido aisladamente considerada. 

II. OBJETIVOS 

6. El objetivo general de este Informe es pro-
porcionar información sobre las cuentas anua-
les de las entidades locales y entes dependientes 
de las mismas que integran el Sector Público 
Local Andaluz de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

7. Para las diputaciones, ayuntamientos, orga-
nismos autónomos, entidades locales autóno-
mas, mancomunidades y consorcios, los objeti-
vos específicos son: 

- Verificación del cumplimiento de las obliga-
ciones legales relacionadas con la aprobación, 
liquidación y rendición de sus cuentas.

- Examen y comprobación de las cuentas ren-
didas por las entidades, referidas al ejercicio 
2008, así como de la elaboración de los estados 
agregados correspondientes a las liquidaciones 
de los presupuestos y de los remanentes de 
tesorería.

- Análisis y comparación de determinadas mag-
nitudes e indicadores presupuestarios. 

8. Para las sociedades mercantiles participadas 
íntegra o mayoritariamente por las entidades 
locales, los objetivos específicos son: 

- Verificación del cumplimiento de la obligación 
legal relacionada con la rendición y adaptación 
de sus cuentas a la normativa vigente. 

- Examen y comprobación de las cuentas anua-
les y de la confección de los estados agregados 
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correspondientes al balance de situación, cuenta 
de pérdidas y ganancias, estado de cambios en 
el patrimonio neto agregado y del estado de 
flujos de efectivo agregado. 

- Análisis y comparación de determinados indi-
cadores del resultado del ejercicio, de los fon-
dos propios, de las subvenciones recibidas, de 
la deuda y de la opinión de los informes de au-
ditoría.

III. ALCANCE Y METODOLOGÍA 

9. El alcance de este Informe, que como se ha 
indicado anteriormente, se limita a un análisis 
formal de determinados aspectos de las cuentas 
anuales rendidas en la Plataforma de Rendición 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, queda 
determinado por tres variables: 

- Temporal. El Informe abarca el ejercicio 2008. 

- Subjetiva. Incluye la totalidad de ayuntamien-
tos, diputaciones, organismos autónomos, enti-
dades locales autónomas, mancomunidades, 
consorcios y sociedades mercantiles, que han 
rendido sus cuentas a esta Institución. 

Las diputaciones y los ayuntamientos de muni-
cipios con población de derecho superior a 
50.000 habitantes han sido objeto de un análisis 
individualizado, recogido en el Informe “Rendi-
ción de cuentas sobre las diputaciones y ayuntamientos 
con población de derecho superior a 50.000 habitantes. 
Ejercicio 2008.”

- Objetiva. El análisis se centra en las cuentas 
anuales del ejercicio, rendidas por las entidades 
que integran el Sector Público Local Andaluz. 

10. La información suministrada por las entida-
des locales ha sido tratada informáticamente y, 
una vez solventados, en su caso, los descuadres, 
errores o discrepancias detectadas, se han calcu-
lado un conjunto de indicadores presupuesta-
rios y contables que aparecen recogidos en los 
apartados V y VI de este Informe.  

11. Los estados contables y presupuestarios de 
cada una de las entidades que se analizan en este 
Informe, se encuentran disponibles en la página 

web de esta Institución, www.ccuentas.es, enlace 
“Consulta de Estados Contables”.

Se ha comprobado la coherencia de las cuentas 
rendidas y la consistencia de los datos numéri-
cos que las componen, procediendo a la elabo-
ración de unos estados agregados, clasificados 
en función del ámbito territorial y poblacional. 
Asimismo, se ha realizado un análisis compara-
tivo y de evolución de la información facilitada.

12. Los datos obtenidos se han analizado desde 
una doble perspectiva: 

* Se ha comprobado el cumplimiento de la 
normativa aplicable respecto a: 

- La aprobación del presupuesto general (artícu-
lo169 del LRHL). 

- La aprobación de la liquidación del presupues-
to (artículo 191 del LRHL). 

- La aprobación de la cuenta general (artículo 
212 del LRHL). 

- El cumplimiento del plazo legal de rendición a 
la Cámara de Cuentas (artículo 11.b) de la Ley 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía). 

* Se han revisado y comprobado los estados 
contables rendidos. La liquidación del presu-
puesto y el remanente de tesorería en el caso de 
las diputaciones, ayuntamientos, organismos 
autónomos, entidades locales autónomas, man-
comunidades y consorcios; así como el balance 
de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, 
estado de cambios en el patrimonio neto y el 
estado de flujos de efectivo de las sociedades 
mercantiles. 

13. La trascripción de los contenidos de las 
cuentas remitidas no supone la validación de las 
mismas por parte de esta Institución, aunque 
los descuadres o discrepancias detectados, en su 
caso, al procesar la información se han contras-
tado con la entidad local cuentadante, para evi-
tar distorsiones en las conclusiones.

14. La existencia de pequeñas diferencias entre 
algunas cifras recogidas en los estados presu-
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puestarios remitidos por las entidades locales y 
las que figuran en este Informe, es consecuen-
cia del redondeo producido al expresar en mi-
llones de euros las cantidades que aparecían en 
euros.

Además, estos redondeos pudieran ocasionar 
que no hubiera coincidencia exacta entre los 
importes de la suma de los derechos reconoci-
dos netos y la de las obligaciones reconocidas 
netas de determinados capítulos presupuesta-
rios, reflejados en los estados de ingresos y gas-
tos agregados, con los reflejados en este Infor-
me para el cálculo de la estabilidad presupuesta-
ria.   

IV. LIMITACIONES AL ALCANCE 

15. La principal limitación al alcance del trabajo 
efectuado proviene del incumplimiento por el 
54% de las entidades del Sector Público Local 
Andaluz, del artículo 11.b de la LCCA, que 
recoge la obligación de las entidades locales de 
presentar sus cuentas anuales a esta Institución, 
dentro del mes siguiente a su aprobación por 
los respectivos Plenos y, en todo caso, antes del 
primero de noviembre inmediato posterior al 
ejercicio a que se refieran, lo que da lugar a que 
en el presente Informe no se pueda facilitar un 
análisis completo de todas las entidades que 
componen el Sector Público Local Andaluz. 
Este porcentaje supone cinco puntos porcen-
tuales más que en el ejercicio 2007, que fue del 
49%.  

16. Otra limitación es consecuencia del retraso 
o falta de aprobación de la cuenta general por 
los respectivos Plenos de las entidades locales. 
Esto trae consigo la remisión de documenta-
ción incompleta y la consideración de una in-
formación aprobada por el alcalde o presidente 
de la entidad, como es la liquidación presupues-
taria.

17. Del total de entidades que han rendido sus 
cuentas y que se han analizado, no se ha podido 
comprobar la fecha de aprobación del presu-
puesto de, al menos, 59 entidades, lo que repre-
senta un 8% de las entidades que han rendido 
sus cuentas. Este porcentaje supone siete pun-
tos porcentuales más que en el ejercicio ante-

rior. Se concretan en 31 ayuntamientos, 15 con-
sorcios, 9 organismos autónomos, una entidad 
local autónoma y tres mancomunidades.  
(Ver cuadro nº 3)  

18. Además, tampoco se ha podido comprobar 
la fecha de aprobación de la liquidación del 
presupuesto de 62 entidades, lo que representa 
un 8% de las entidades que han rendido sus 
cuentas. Este porcentaje supone tres puntos 
porcentuales más que en el ejercicio 2007. Se 
concretan en 42 ayuntamientos, 10 consorcios, 
cinco organismos autónomos, cuatro manco-
munidades y una entidad local autónoma. (Ver 
cuadro nº 4) 

19. Por otra parte, del total de entidades que 
han rendido sus cuentas, no se ha podido com-
probar la fecha de aprobación de la cuenta ge-
neral de 129 entidades, lo que representa un 
17% de las entidades que han rendido sus cuen-
tas. Este porcentaje supone seis puntos porcen-
tuales más que en el ejercicio anterior. Se con-
creta en 68 ayuntamientos, 45 organismos 
autónomos, 13 consorcios y tres mancomuni-
dades.
(Ver cuadro nº 5) 

V. CONCLUSIONES 

V.1 RENDICIÓN Y APROBACIÓN DE 
LAS CUENTAS 

V.1.1. Rendición de las cuentas 

V.1.1.1 Indicadores de rendición de las cuentas 

20. Un total de 894 entidades han rendido las 
cuentas. Se concretan en 8 diputaciones, 408 
ayuntamientos, 10 entidades locales autónomas, 
22 mancomunidades, 100 consorcios, 191 or-
ganismos autónomos y 155 sociedades mercan-
tiles. (Ver cuadro nº1)  

El porcentaje de cuentas rendidas alcanza un 
valor del 46%, lo que supone un 5% menos 
respecto a las rendiciones de cuentas del ejerci-
cio 2007, que representó el 51% de las cuentas 
de las entidades. 
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21. Además, se han rendido en plazo el 13% de 
las cuentas de las entidades, lo que representa 
un 3% más respecto a las del ejercicio 2007, que 
fueron el 10% de las cuentas de las entidades. 
(Ver cuadro nº 2) 

El Parlamento de Andalucía insta y recomienda a los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales a: 

Rendir sus cuentas en el plazo establecido en el apartado 
1 b del artículo 11 de la Ley de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía. 

22.  Se han analizado las cuentas rendidas hasta 
el 22 de junio de 2011 en la plataforma de ren-
dición telemática de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía. La rendición de las cuentas telemáti-
camente es obligatoria, según la norma sexta de 
la Resolución de 4 de septiembre de 2008, por 
la que se hace público el Acuerdo del Pleno de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, que regula 
la rendición de cuentas de las Entidades que 
integran el Sector Público Local Andaluz a 
través de medios telemáticos y que establece  

“la utilización de esta aplicación informática por las 
entidades obligadas a rendir cuentas ante esta Institu-
ción tendrá carácter obligatorio.” 

El Parlamento de Andalucía insta al Sector Público 
Local de Andalucía a: 

Presentar las cuentas ante la Cámara de Cuentas de 
Andalucía a través de la aplicación de rendición telemá-
tica, puesta en marcha desde el ejercicio 2004.

23. En el Anexo I se detallan las diputaciones, 
los ayuntamientos, las entidades locales autó-
nomas, las mancomunidades, los consorcios, 
los organismos autónomos y las sociedades 
mercantiles que han presentado las cuentas del 
ejercicio 2008, las que no las han rendido y las 
cuentas rendidas de ejercicios anteriores. 

24. De las 894 entidades que han rendido cuen-
tas en el ejercicio 2008, un 13% las presentaron 
en el plazo legal previsto, lo que representa un 
aumento de tres puntos porcentuales respecto 
del ejercicio 2007. (Ver cuadro nº2)

El resto de entidades incumplen el apartado 1.b 
del artículo 11 de la LCCA que establece que 
“Las cuentas de las corporaciones locales se presentarán 
dentro del mes siguiente a su aprobación por los respecti-
vos Plenos y, en todo caso, antes del primero de noviem-
bre inmediato posterior al ejercicio económico a que se 
refieran”.

Se insta a estas Corporaciones a que rindan sus cuentas 
en el plazo previsto, a través de la plataforma de rendi-
ción telemática, para garantizar un adecuado control de 
las cuentas públicas y facilitar la transparencia de la 
gestión de los fondos públicos. 

El Parlamento de Andalucía insta, a las Corporaciones 
Locales que no rinden sus cuentas a la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, a cumplir las disposiciones que 
les afectan de la Ley de la Cámara de Cuentas de An-
dalucía, que obligan a las Corporaciones Locales de la 
Comunidad Autónoma y a sus Organismos Autóno-
mos, Empresas Públicas y Mancomunidades, a prestar 
la colaboración y cooperación que la Cámara les requie-
ra.

25. El porcentaje de población de los ayunta-
mientos que ha rendido sus cuentas, representa 
el 76%. 

En la provincia de Almería los ayuntamientos 
que rinden sus cuentas representan la mayor 
cobertura poblacional, con el 84% de los habi-
tantes de la provincia. 

Por el contrario, la provincia que menor cober-
tura poblacional ofrece, según este indicador, es 
Granada con el 64%. (Ver cuadro nº 6)  

26. Las cuentas rendidas de los ayuntamientos, 
en cuyo término municipal la población es de 
menos de 5.000 habitantes, son las que menor 
nivel de rendición alcanzan, representan el 50% 
sobre el total de cuentas.  

Le siguen las cuentas analizadas de los ayunta-
mientos cuyo tramo poblacional está compren-
dido entre 20.000 y 50.000 habitantes y, por 
último, los ayuntamientos en cuyo término mu-
nicipal la población está comprendida entre 
5.000 y 20.000 habitantes, con unos niveles de 
rendición del 51% y del 54% respectivamente. 
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Las cuentas analizadas de los ayuntamientos 
con más de 50.000 habitantes reflejan el nivel 
de rendición superior, con el 97% de las cuen-
tas de los ayuntamientos. (Ver cuadro nº 7)  

V.1.1.2 Rendición telemática de cuentas 

27. La Norma Sexta de la Resolución de la 
Cámara de Cuentas de 4 de septiembre de 2008, 
por la que se hace público el Acuerdo del Pleno 
que regula la rendición de cuentas de las Enti-
dades que integran el Sector Público Local An-
daluz, establece la obligatoriedad de la utiliza-
ción de la plataforma de rendición telemática de 
cuentas de la Cámara de Cuentas.  

28. De las entidades que han rendido sus cuen-
tas telemáticamente, 597 lo han hecho mediante 
la remisión de ficheros en formato XML, lo que 
representa un 83% de las entidades que pueden 
incorporar este tipo de ficheros, hecho que 
supone dos puntos porcentuales más que en el 
ejercicio 2007, que fue del 81%. (Ver cuadro 
nº8)

V.1.1.3 Entidades sin actividad

29. Por otra parte, hay 17 entidades dependien-
tes que no rinden cuentas y que se encuentran 
sin actividad o sin presupuesto. De estas enti-
dades diez son organismos autónomos y siete 
sociedades mercantiles.  

Se insta a estas entidades a que rindan sus cuentas o 
procedan a la disolución de las mismas, para poder 
considerar correctamente rendidas las cuentas de sus 
entidades matrices, si son organismos autónomos o socie-
dades mercantiles de capital íntegramente propiedad de 
las entidades locales. Además, se evitaría tener una 
estructura administrativa innecesaria. 

El Parlamento de Andalucía recomienda a los Ayun-
tamientos y Diputaciones que adopten las medidas opor-
tunas tendentes a la disolución de los Organismos 
Autónomos, Mancomunidades, Consorcios, Sociedades 
Mercantiles y demás entidades constituidas que, por 
cualquier circunstancia, no se encuentren operativos en la 
consecución de los fines para los que fueron creados. 

V.1.2. Aprobación de las cuentas 

Aprobación del Presupuesto   

30. De las entidades que conforman el Sector 
Público Local Andaluz, diputaciones, ayunta-
mientos, entidades locales autónomas, manco-
munidades, consorcios y organismos autóno-
mos, están obligados a aprobar el presupuesto 
antes del 31 de diciembre del año anterior al 
ejercicio en que deba aplicarse, en virtud del art. 
169.2 de la LRHL. De las entidades que han 
rendido sus cuentas, han aprobado en plazo sus 
presupuestos un total de 108, lo que representa 
el 15% respecto a las cuentas rendidas y supone 
dos puntos porcentuales menos de las que lo 
hicieron en el ejercicio anterior, que fue del 
17%.  
(Ver cuadro nº3) 

Sólo aprueban el presupuesto en plazo 5 dipu-
taciones, 31 ayuntamientos, 2 mancomunida-
des, 20 consorcios y 50 organismos autónomos. 

31. No consta la fecha de aprobación del pre-
supuesto en 59 entidades, lo que representa el 
8% del total y suponen siete puntos porcentua-
les más que en el ejercicio 2007. 

32. Un total de 571 entidades, que representan 
el 77% de las que rinden sus cuentas, aprueban 
el presupuesto fuera del plazo establecido. Esto 
supone cinco puntos porcentuales menos que 
en el ejercicio 2007. Estas entidades han in-
cumplido el apartado 2 del artículo 169.2 de la 
LRHL que establece: “La aprobación definitiva del 
Presupuesto por el Pleno de la Corporación habrá de 
realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al 
del ejercicio en que deba aplicarse”.

33. El Parlamento de Andalucía recomienda a los 
ayuntamientos y diputaciones: 

Aprobar sus presupuestos generales dentro del plazo 
establecido en el art. 169.2 del LRHL. 

Se insta a estas Corporaciones a que aprueben su presu-
puesto en el plazo legal previsto, dada la importancia 
que tiene el citado documento en la planificación de la 
actividad pública local. 
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Liquidación del presupuesto 

34. De las entidades que están obligadas a liqui-
dar el presupuesto antes del 1 de marzo del 
2009 y cuyas cuentas se han analizado, tan sólo 
han liquidado el presupuesto en plazo 95. Esto 
representa el 13% de las entidades que han ren-
dido sus cuentas y supone dos puntos porcen-
tuales más de las que lo hicieron en el ejercicio 
anterior. (Ver cuadro nº4) 

Sólo liquidan el presupuesto en plazo 5 diputa-
ciones, 36 ayuntamientos, 8 mancomunidades, 
12 consorcios y 34 organismos autónomos. 

35. No consta la fecha de aprobación de las 
liquidaciones presupuestarias de 62 entidades, 
lo que representa el 8% de las entidades que 
han rendido sus cuentas, y supone tres puntos 
porcentuales más que en el ejercicio 2007. 

36. Un total de 581 entidades, que representan 
el 79% de las rendidas, liquidaron el presupues-
to fuera del plazo establecido, lo que representa 
cinco puntos porcentuales menos que en el 
ejercicio 2007. Estas entidades han incumplido 
el apartado 3 del artículo 191 del Texto Refun-
dido de la Ley de Haciendas Locales que dispo-
ne: “Las entidades locales deberán confeccionar la li-
quidación de su presupuesto antes del día primero de 
marzo del ejercicio siguiente”.

El Parlamento de Andalucía recomienda a los ayunta-
mientos y diputaciones: 

Confeccionar la liquidación de sus presupuestos dentro 
del plazo establecido en el apartado 3 del art. 191 del 
LRHL.

Se insta a las entidades a que aprueben la liquidación 
de su presupuesto en plazo, ya que supone un documento 
básico que refleja los principales aspectos de la gestión 
del presupuesto al finalizar el ejercicio, la posible exis-
tencia de déficit o de superávit presupuestario.

Aprobación de las cuentas 

37. Del total de entidades que están obligadas a 
aprobar la cuenta general antes del 1 de octubre 
del 2009, han rendido sus cuentas, se han anali-
zado y han aprobado en plazo la cuenta general 

145 entidades. Además, si sumamos que han 
aprobado las cuentas 50 organismos autónomos 
antes del 1 de octubre, en total suponen 195 en-
tidades, lo que representa un 26% respecto a las 
entidades que han rendido las cuentas y supone 
tres puntos porcentuales menos de las que lo 
hicieron en el ejercicio anterior. (Ver cuadro nº5) 

Sólo aprueban la cuenta general en plazo seis 
diputaciones, 92 ayuntamientos, una entidad 
local autónoma, una mancomunidad y 45 con-
sorcios.

38. No consta la fecha de aprobación de las 
cuentas de 129 entidades, lo que representa el 
17% de las entidades rendidas y supone seis 
puntos porcentuales más que en el ejercicio 
2007.

39. Un total de 414 entidades, que representan el 
56%, aprueban las cuentas fuera del plazo esta-
blecido. Esto supone cuatro puntos porcentuales 
menos que en el ejercicio anterior. Estas entida-
des han incumplido el apartado 4 del artículo 
212 del LRHL que establece que “Acompañada de 
los informes de la Comisión Especial y de las reclamacio-
nes y reparos formulados, la cuenta general se someterá al 
Pleno de la corporación para que, en su caso, pueda ser 
aprobada antes del día 1 de Octubre”.

El Parlamento de Andalucía recomienda a los ayunta-
mientos y diputaciones: 

Aprobar la cuenta general, acompañada de los informes 
de la Comisión Especial y de las reclamaciones y reparos 
formulados, dentro del plazo establecido en el apartado 
4 del art. 212 del LRHL. 

Las entidades que han incumplido el citado precepto, 
deben aprobar la cuenta general en plazo, dada la im-
portante información económica-financiera que contiene 
de la Entidad, de los organismos autónomos y sociedades 
mercantiles dependientes de ella, máxime si se tiene en 
cuenta que es la cuenta general la que se ha de rendir a 
los órganos de control externo. 

El Parlamento de Andalucía manifiesta que el retraso 
en la aprobación de los presupuestos, liquidación del 
presupuesto y cuenta general, impide la planificación de 
la actividad económico-financiera municipal, así como 
una adecuada gestión de los fondos públicos.  
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V.2. ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES 

V.2.1 Ayuntamientos y diputaciones provin-
ciales

40. La totalidad de las diputaciones rinden sus 
cuentas. 

41. Los aspectos más relevantes de la gestión 
presupuestaria de las diputaciones se señalan en 
los cuadros 9 y 10, donde se destacan los por-
centajes que representa cada diputación en el 
total agregado.  

Las diputaciones de Almería y Huelva son las 
que menor porcentaje tienen de previsión pre-
supuestaria definitiva de ingresos y de créditos 
presupuestarios definitivos, respecto del total 
agregado, con un valor del 9%. En contraste, la 
Diputación de Sevilla, tiene un valor del 19%. 

42. En el cuadro nº 11 se incluyen los principa-
les indicadores presupuestarios, de las diputa-
ciones, relativos a los ejercicios 2007 y 2008. 

Hay que destacar que todos los indicadores de 
los derechos pendientes de cobro descienden y 
todos los indicadores del grado de recaudación 
aumentan, salvo los de la Diputación de 
Córdoba.

43. Por otra parte, todos los indicadores del 
esfuerzo inversor descienden excepto el de la 
Diputación de Sevilla que aumenta y el de la 
Diputación de Huelva que permanece constan-
te.

44. En el “Informe de rendición de cuentas de las dipu-
taciones y ayuntamientos con población superior a 
50.000 habitantes” se analiza con mayor detalle la 
gestión económica de estas entidades.  

Dicho Informe puede consultarse en la direc-
ción www.ccuentas.es. 

45. La distribución de ayuntamientos por tra-
mos de población se compone de 511 munici-
pios menores de 5.000 habitantes, 181 com-
prendidos entre 5.000 y 20.000, 49 entre 20.000 
y 50.000, y 29 con población superior a 50.000 
habitantes. 

46. En el cuadro nº 7 se muestran los porcenta-
jes de rendición de las cuentas analizadas de los 
ayuntamientos clasificados en tramos, según la 
población de los términos municipales corres-
pondientes.

En el tramo de ayuntamientos en cuyos térmi-
nos municipales la población es superior a 
50.000 habitantes, se alcanza el mayor índice de 
rendición de sus cuentas, con el 97%.

El resto de tramos de población alcanzan unos 
valores superiores al 50% de las cuentas.  

47. Se han rendido las cuentas de 408 ayunta-
mientos. De estos, 357 lo han hecho mediante 
la remisión de los ficheros XML, lo que repre-
senta un 90% de las entidades, que han rendido 
sus cuentas telemáticamente. Este hecho supo-
ne cuatro puntos porcentuales más respecto del 
ejercicio anterior, que fue del 86%.

Además, 40 entidades lo hacen incorporando 
datos manualmente, lo que representa el 10% 
restante.  
(Ver cuadro nº 8)  

48. Los cuadros nº 12 y 13 muestran, agrupados 
por provincias, algunos aspectos de la gestión 
presupuestaria de los ayuntamientos. 

La previsión presupuestaria definitiva de ingre-
sos y los créditos presupuestarios definitivos de 
los ayuntamientos menores de 50.000 habitan-
tes, respecto al agregado total, representan el 
35%, lo que supone seis puntos porcentuales 
menos que en el año 2007,que fue del 41%.

49. Los cuadros nº 14 y 15 muestran una serie 
de indicadores presupuestarios de los ayunta-
mientos agrupados por provincias, resultado de 
las liquidaciones presupuestarias correspondien-
tes a los ejercicios 2007 y 2008. 

Destaca la disminución del esfuerzo inversor en 
todas las provincias menos en la de Huelva. 

Hay que resaltar también el aumento en todos 
los indicadores de la carga financiera por habi-
tante.  
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La provincia que presenta mayor valor en este 
indicador es Málaga, con un importe de 246,24 
euros por habitante. 

Además, todos los indicadores de gastos e in-
gresos por habitante aumentan, excepto los de 
las provincias de Almería, Huelva y Jaén que 
desciende y el de ingresos por habitante en 
Cádiz.

La provincia con mayor valor del indicador de 
ingresos tributarios por habitante es la Jaén con 
616,01 euros por habitante. 

50. Los cuadros nº 16 y 17 recogen el estado 
comparativo de los mismos indicadores presu-
puestarios de los ayuntamientos, agrupados por 
tramos de población. 

Hay que resaltar la escasa variación en todos los 
indicadores del grado de recaudación, grado de 
pagos, derechos pendientes de cobro y obliga-
ciones pendientes de pago, que tienen una dife-
rencia de hasta un máximo de tres puntos.  

Por otra parte, todos los indicadores de modifi-
caciones de gastos aumentan, salvo los del tra-
mo poblacional de ayuntamientos, en cuyo 
término municipal hay menos de 5.000 habitan-
tes y los que se encuentran comprendidos entre 
5.000 y 20.000 habitantes.  

Además, todos los indicadores de esfuerzo in-
versor descienden, salvo el de los ayuntamien-
tos en cuyo término municipal hay menos de 
5.000 habitantes.  

También hay que resaltar que los ayuntamien-
tos, en cuyo término municipal la población 
está comprendida entre 5.000 y 20.000 habitan-
tes, es el único tramo en que disminuye el indi-
cador de gastos por habitante. 

51. En el cuadro nº 18 se muestra el importe 
total de los derechos reconocidos netos y de las 
obligaciones reconocidas netas de los ayunta-
mientos, clasificados según los diferentes tra-
mos de población de sus términos municipales.

Se deduce que los ayuntamientos, cuyo término 
municipal es superior a 50.000 habitantes, ges-

tionan el 68% de los derechos y las obligaciones 
reconocidas en el ejercicio. 

En el otro extremo se encuentran los ayunta-
mientos, en cuyo término municipal la pobla-
ción es menor a 5.000 habitantes, que gestionan 
el 9% de los derechos y las obligaciones reco-
nocidas del ejercicio. 

52. El ahorro bruto indica la capacidad de aho-
rro, una vez cubiertos los gastos de naturaleza 
corriente.

El ahorro neto se calcula comparando el ahorro 
bruto y la anualidad teórica de amortización. El 
ahorro neto es uno de los indicadores utilizado 
para medir la capacidad para acceder a nuevas 
operaciones de endeudamiento. 

En el cuadro nº 19 se desglosan las magnitudes 
de ahorro bruto y ahorro neto de los ayunta-
mientos, agrupados por tramo de población. 
Todas las agrupaciones de ayuntamientos por 
tramos de población tienen valores positivos, 
tanto en la magnitud de ahorro bruto, como en 
el ahorro neto, excepto el ahorro neto de los 
ayuntamientos cuyos términos municipales tie-
nen una población superior a 5.000 habitantes e 
inferior a 20.000 habitantes.

En el cuadro nº 20 se desglosan las magnitudes 
de ahorro bruto y ahorro neto de los ayunta-
mientos, agrupados por provincias. Destaca el 
ahorro bruto y neto de los ayuntamientos de 
Sevilla, con los mayores importes 138,81M€ y 
79,96M€ respectivamente.  

En contraste, destacan los ayuntamientos de la 
provincia de Cádiz con un ahorro bruto y un 
ahorro neto negativos, de 7,83M€ y 60,54 M€ 
respectivamente.

No obstante, el conjunto de todos los ayunta-
mientos presentan un ahorro bruto y ahorro 
neto de 368,32 M€ y 59,15M€ respectivamente, 
a pesar de que tienen un ahorro bruto y ahorro 
neto negativo, 47 y 71 ayuntamientos respecti-
vamente. (Ver cuadros nº 20 y 21)

53. La estabilidad presupuestaria es un indica-
dor del déficit o superávit no financiero, en 
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términos de capacidad o necesidad de financia-
ción de forma consolidada. 

El cálculo se realiza sobre los presupuestos 
iniciales, definitivos y sus liquidaciones, de 
acuerdo con los contenidos de la Ley 18/2001, 
de 12 de diciembre, General de Estabilidad 
Presupuestaria.

Para medir la estabilidad presupuestaria, com-
putada en términos de capacidad de financia-
ción, según la definición contenida en el Siste-
ma Europeo de Cuentas, se ha considerado que 
en términos presupuestarios, se obtiene de la 
comparación de los capítulos I al VII de los 
presupuestos de ingresos y gastos.

Hay que mencionar que no se han tenido en 
cuenta los posibles ajustes, ni los datos relativos 
a los presupuestos de sus organismos autóno-
mos o sus sociedades mercantiles. (Ver cuadro 
nº 22) 

La medición se ha realizado en la fase de previ-
siones iniciales, en las previsiones definitivas y 
en la fase de la liquidación del presupuesto, 
agrupados por provincias.

En el cuadro nº 22 se muestran todos los indi-
cadores de estabilidad presupuestaria con valo-
res negativos, salvo la estabilidad presupuestaria 
de los presupuestos iniciales agregados de las 
provincias de Huelva y Jaén y del agregado de 
las liquidaciones presupuestarias de los ayunta-
mientos de las provincias de Jaén y Sevilla.

El valor del indicador de estabilidad presupues-
taria, al inicio del ejercicio presupuestario, es 
negativo por el 1% de los ingresos.

Después de las modificaciones presupuestarias, 
el indicador de estabilidad presupuestaria alcan-
za un valor negativo que representa el 20% de 
los ingresos.

Hay que tener en cuenta, para analizar la estabi-
lidad presupuestaria en la fase de la liquidación 
del presupuesto, el Acuerdo de 30 de marzo de 
2009, de la Subcomisión de Régimen Económi-
co, Financiero y Fiscal, de la Comisión Nacio-
nal De Administración Local, que fijó en el 

4,81% de los ingresos no financieros consolida-
dos, el límite del déficit permitido a las entida-
des locales, dentro del cual éstas no tendrán que 
preparar, aprobar o someter a aprobación pla-
nes económico-financieros de reequilibrio, co-
mo consecuencia de las liquidaciones de sus 
presupuestos generales del ejercicio 2008. 

El valor de los indicadores agregados totales no 
supera el 4,81%  antes citado. No obstante, sí lo 
superan los valores agregados de los ayunta-
mientos de las provincias de Almería, Cádiz, 
Huelva y Málaga.

En total hay 189 ayuntamientos cuyas liquida-
ciones presupuestarias presentan indicadores 
negativos en el cálculo de la estabilidad presu-
puestaria, de los cuales  135 superan el límite 
del 4,81% antes citado. 

El Parlamento de Andalucía recomienda a los ayunta-
mientos y diputaciones provinciales: 

Promover en su Sector Público Local la situación de 
equilibrio medido en términos de estabilidad presupues-
taria, con el fin de que los ingresos no financieros no 
sean inferiores a los gastos no financieros.  

54. El remanente de tesorería está integrado 
por los derechos pendientes de cobro, las obli-
gaciones pendientes de pago y los fondos líqui-
dos, todos ellos referidos a 31 de diciembre del 
ejercicio. Representa recursos para financiar 
gastos, si es positivo. No obstante, si es negati-
vo, representa déficit a financiar y la entidad 
local debería proceder, en los términos estable-
cidos en el artículo 193 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales, a la reducción de 
gastos del nuevo presupuesto o acudir al con-
cierto de operación de crédito o aprobar el pre-
supuesto del ejercicio siguiente con un superá-
vit inicial de cuantía no inferior al déficit. 

El cálculo correcto del remanente de tesorería 
para gastos generales, exige realizar determina-
dos ajustes, con el fin de que el resultado no 
esté sobrevalorado. Entre estos ajustes se en-
cuentra aquella parte de derechos reconocidos 
netos que puedan resultar de difícil o imposible 
recaudación, ya que minoran el importe de los 
derechos pendientes de cobro. 
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En los cuadros nº 23 y 24 se muestran las mag-
nitudes económicas del remanente de tesorería 
agregado,  por tramos de población y por pro-
vincias, respectivamente. 

El remanente de tesorería para gastos generales 
agregado, arroja valores negativos en todos los 
tramos de población  en los que se agrupan los 
ayuntamientos, excepto en el tramo de pobla-
ción inferior a 5.000 habitantes.  

Además, presenta valores negativos en todos 
los indicadores de los ayuntamientos agrupados 
por provincias, excepto en la de Málaga. 

55. El cuadro nº 25 refleja el total de ayunta-
mientos que consignan el importe de los dere-
chos reconocidos netos que puedan resultar de 
difícil o imposible recaudación en el remanente 
de tesorería, ajuste necesario para el cálculo de 
dicha magnitud, al objeto de que el saldo total 
obtenido no esté sobrevalorado.  

En este ejercicio, 194 ayuntamientos han dota-
do la provisión por este concepto, lo que repre-
senta el 50% de los ayuntamientos que lo apor-
tan.

El Parlamento de Andalucía recomienda a los ayunta-
mientos y diputaciones provinciales: 

“Incrementar las provisiones anuales de aquellos dere-
chos que pudieran considerarse de difícil o imposible 
recaudación, por estimarse que las dotaciones anuales 
que vienen haciendo son insuficientes, lo que provoca que 
aumenten paulatinamente los derechos pendientes de 
cobro de ejercicio en ejercicio. 

Prestar especial atención a la consignación de las opera-
ciones registradas en la liquidación del presupuesto y en 
el remanente de tesorería, así como que lleven a cabo una 
revisión para la detección de posibles errores y fallos 
informáticos, con objeto de que dichos estados cumplan 
la función encomendada, que no es otra que la de dar 
información de la gestión económica llevada a cabo por 
la Entidad que corresponda. 

Consignar una estimación de los saldos deudores de 
dudosa cobrabilidad en el cálculo del remanente de teso-
rería, ya que el no dotar la provisión podría reflejar un 
remanente sobrevalorado y provocar, como consecuencia 

de la incorporación del remanente al presupuesto del 
ejercicio posterior, una financiación ficticia de gastos.” 

56. En el ejercicio 142 ayuntamientos presenta-
ron un valor negativo en el saldo de sus rema-
nentes de tesorería para gastos generales, lo que 
representa el 31% de los mismos.  

Estos ayuntamientos estarían obligados a llevar 
a cabo alguna de las medidas que establece la 
legislación (artículo 193 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales). (Ver cuadro nº 
26)

V.2.2. Mancomunidades 

57. En el ejercicio el número de mancomunida-
des censadas es de 87. 

58. Han rendido sus cuentas a esta Institución 
22 mancomunidades, lo que representa el 25%, 
del total censado.  

Este hecho indica que han rendido dos entida-
des más que en el ejercicio 2007 y supone un 
incremento de dos puntos porcentuales sobre el 
ejercicio 2007. 

No obstante, sólo se agregan las cuentas de 19 
mancomunidades, que son aquellas en las que 
no presentan problemas estructurales los fiche-
ros facilitados y que cumplen la Norma Sexta 
de la Resolución de la Cámara de Cuentas de 4 
de septiembre de 2008. 

59. De estas entidades una ha rendido en plazo, 
lo que representa el 5% de las entidades rendi-
das y cinco puntos porcentuales menos que en 
el ejercicio anterior. (Ver cuadros números 1 y 
2)

60. De las mancomunidades que han rendido 
sus cuentas, 15 lo han hecho a través de la im-
portación de ficheros en formato XML, lo que 
representa el 79% de las mancomunidades que 
rinden telemáticamente y dos puntos porcen-
tuales menos que en el ejercicio 2007. (Ver cua-
dro nº 8) 

61. Los cuadros nº 27 y 28 reflejan la ejecución 
agregada, por capítulos, del presupuesto de 
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ingresos y gastos del ejercicio 2008, así como el 
porcentaje que cada capítulo representa sobre el 
total.

Las principales fuentes de financiación de estas 
entidades, son las tasas y otros ingresos y las 
transferencias corrientes, con un 30% y 45%  
de los derechos reconocidos netos,  respecti-
vamente.  

También, hay que destacar, como mecanismo 
de financiación, los recursos que provienen de 
las transferencias de capital que han alcanzado 
el 14% del volumen total de derechos recono-
cidos netos y el 11% restante proviene de los 
ingresos patrimoniales. 

62. A partir de los datos facilitados, se han 
agregado las magnitudes de ahorro bruto y ne-
to. El resultado de estas magnitudes se muestra 
en el cuadro nº 29. 

Se observa que, en su conjunto, las mancomu-
nidades alcanzan un ahorro bruto agregado de 
3,10 M€ y un ahorro neto agregado de 2,84 M€. 
No obstante, hay 5 mancomunidades con aho-
rro neto negativo. 

63. La estabilidad presupuestaria, se calcula 
comparando los valores presupuestarios de los 
capítulos I al VII de ingresos y gastos. Hay que 
mencionar que no se han tenido en cuenta los 
posibles ajustes, ni los datos relativos a los pre-
supuestos de sus organismos autónomos o sus 
sociedades mercantiles. 

Los agregados de las cuentas de todas las man-
comunidades reflejan una situación de equili-
brio presupuestario al comienzo del ejercicio 
por 0,05 M€.

Después de las modificaciones presupuestarias, 
se presenta una situación de desequilibrio por 
20,18 M€.  

Respecto a la estabilidad presupuestaria de las 
entidades, en la liquidación del presupuesto, 
presentan en conjunto una situación de des-
equilibrio por 2,29 M€, lo que representa el 
4,94%, de los ingresos no financieros. (Ver 
cuadro nº 30) 

64. Los datos agregados de los remanentes de 
tesorería de las mancomunidades reflejan que el 
saldo del remanente de tesorería para gastos 
generales es de 11,52M€. (Ver cuadros nº 31) 

No obstante, dos mancomunidades obtienen 
un saldo negativo, lo que representa 11% de las 
mancomunidades agregadas, lo que supone dos 
puntos porcentuales menos que en el ejercicio 
2007. (Ver cuadros nº 32) 

Por otra parte, siete mancomunidades consig-
nan una estimación de los saldos deudores de 
dudosa cobrabilidad en el cálculo del remanente 
de tesorería, lo que representa el 31% de las 
mancomunidades analizadas, y supone seis pun-
tos porcentuales más que en el ejercicio 2007.  

El Parlamento de Andalucía recomienda a estas 
entidades: 

Prestar especial atención a la consignación de las opera-
ciones registradas en la liquidación del presupuesto y en 
el remanente de tesorería, así como que lleven a cabo una 
revisión para la detección de posibles errores y fallos 
informáticos, con objeto de que dichos estados cumplan 
la función encomendada, que no es otra que la de dar 
información de la gestión económica llevada a cabo por 
la Entidad que corresponda.  

Además, consignar una estimación de los saldos deudo-
res de dudosa cobrabilidad en el cálculo del remanente de 
tesorería, ya que el no dotar la provisión podría reflejar 
un remanente sobrevalorado y provocar, como consecuen-
cia de la incorporación del remanente al presupuesto del 
ejercicio posterior, una financiación ficticia de gastos. 

V.2.3 Consorcios 

65. El número de consorcios censados es de 
211.

66. Han rendido sus cuentas a esta Institución 
100 consorcios, lo que representa el 47% del 
total censado.  

Este hecho representa que han rendido 16 enti-
dades menos que en el ejercicio 2007, que fue-
ron 116 entidades, con un nivel de rendición 
del 56%. Por lo tanto el nivel de rendición ha 
disminuido en nueve puntos porcentuales. 
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No obstante, sólo se agregan las cuentas de 97 
consorcios, que son aquellas en las que no pre-
sentan problemas estructurales los ficheros 
facilitados y que cumplen la Norma Sexta de la 
Resolución de la Cámara de Cuentas de 4 de 
septiembre de 2008. 

67. De estas entidades seis han rendido en pla-
zo, lo que representa el 6% de los consorcios 
rendidos y tres puntos porcentuales más que en 
el ejercicio anterior. (Ver cuadros nº1 y 2) 

68. De los consorcios que han rendido sus 
cuentas, 71 lo han hecho a través de la importa-
ción de ficheros en formato XML, lo que repre-
senta el 73% de los consorcios que rinden te-
lemáticamente y un punto porcentual más que 
en el ejercicio 2007. (Ver cuadro nº 8) 

69. Los cuadros nº 33 y 34 reflejan la ejecución 
agregada del presupuesto de ingresos y gastos, 
por capítulos, del ejercicio 2008, así como el 
porcentaje que cada capítulo representa sobre el 
total.

Las principales fuentes de financiación de estas 
entidades son las transferencias corrientes, con 
un 59% respecto al volumen total de derechos 
reconocidos netos.  

También, hay que destacar, como mecanismo 
de financiación, los recursos que provienen de 
tasas y otros ingresos y de las transferencias de 
capital, que han alcanzado el 24% y 15% de los 
derechos reconocidos netos respectivamente. 

70. A partir de los datos facilitados se han agre-
gado las magnitudes de ahorro bruto y neto. El 
resultado de estas magnitudes se muestra en el 
cuadro nº 35. 

Se observa que, en su conjunto, los consorcios 
alcanzan un ahorro bruto agregado de 13,90 M€ 
y un ahorro neto agregado de 10,97 M€. No 
obstante, hay 9 consorcios con ahorro neto 
negativo.

71. La estabilidad presupuestaria, se calcula 
comparando los valores presupuestarios de los 
capítulos I al VII de ingresos y gastos. Hay que 
mencionar que no se han tenido en cuenta los 

posibles ajustes, ni los datos relativos a los pre-
supuestos de sus organismos autónomos o sus 
sociedades mercantiles. 

Los agregados de las cuentas de todos los con-
sorcios reflejan una situación de equilibrio pre-
supuestario, al comienzo del ejercicio presu-
puestario, por 0,74 M€.

Después de las modificaciones presupuestarias, 
se presenta una situación de desequilibrio por 
58,30 M€.

Respecto a la estabilidad presupuestaria de las 
entidades, en la liquidación del presupuesto, 
presentan en conjunto una situación de equili-
brio por 25,91 M€, lo que representa el 13,34%, 
de los ingresos no financieros.

No obstante, 18 consorcios presentan las liqui-
daciones con desequilibrio presupuestario. (Ver 
cuadro nº 36) 

72. Los datos agregados de los remanentes de 
tesorería de los consorcios reflejan que el saldo 
del remanente de tesorería para gastos generales 
es de 63,62M€. 

Sin embargo, dos consorcios obtienen un saldo 
negativo, lo que representa el 2% de los con-
sorcios agregados y que supone un punto por-
centual más que en el ejercicio 2007. (Ver cua-
dros números 37 y 38) 

Por otra parte, 12 consorcios consignan una 
estimación de los saldos deudores de dudosa 
cobrabilidad en el cálculo del remanente de 
tesorería, lo que representa el 13% de los con-
sorcios agregados, lo que supone un punto por-
centual menos que en el ejercicio anterior. (Ver 
cuadro nº 38)

El Parlamento de Andalucía recomienda a estas 
entidades: 

Prestar especial atención a la consignación de las opera-
ciones registradas en la liquidación del presupuesto y en 
el remanente de tesorería, así como que lleven a cabo una 
revisión para la detección de posibles errores y fallos 
informáticos, con objeto de que dichos estados cumplan 
la función encomendada, que no es otra que la de dar 
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información de la gestión económica llevada a cabo por 
la Entidad que corresponda.  

Además, consignar una estimación de los saldos deudo-
res de dudosa cobrabilidad en el cálculo del remanente de 
tesorería, ya que el no dotar la provisión podría reflejar 
un remanente sobrevalorado y provocar, como consecuen-
cia de la incorporación del remanente al presupuesto del 
ejercicio posterior, una financiación ficticia de gastos. 

V.2.4. Organismos autónomos 

73. El número de organismos autónomos cen-
sados es de 378. De estos, 32 dependen de las 
diputaciones, 340 de los ayuntamientos, uno de 
una entidad local autónoma y cinco de las man-
comunidades.  

74. Han rendido sus cuentas a esta Institución 
191 organismos autónomos, lo que representa 
el 51% del total.

Este hecho supone que han rendido 12 entida-
des menos que en el ejercicio 2007, que fueron 
203, con un nivel de rendición del 53%. Por lo 
tanto el nivel de rendición se ha disminuido en 
dos puntos porcentuales. 

No obstante, sólo se agregan las cuentas de 37 
organismos autónomos, que son aquellas en las 
que no presentan problemas estructurales los 
ficheros facilitados y que cumplen la Norma 
Sexta de la Resolución de la Cámara de Cuentas 
de 4 de septiembre de 2008. 

75. De estas entidades 35 han rendido en plazo, 
lo que representa el 18% de los organismos 
autónomos rendidos y cuatro puntos porcen-
tuales más que en el ejercicio 2007. (Ver cua-
dros nº1 y 2) 

76. De los organismos autónomos que han 
rendido sus cuentas, 142 lo han hecho a través 
de la importación de ficheros en formato XML, 
lo que representa el 75% de los organismos 
autónomos que rinden telemáticamente y un 
punto porcentual menos que en el ejercicio 
anterior.(Ver cuadro nº 8) 

77. Los cuadros nº 39 y 40 reflejan la ejecución 
agregada del presupuesto de ingresos y gastos, 

por capítulos, del ejercicio 2008, así como el 
porcentaje que cada capítulo representa sobre el 
total.

Las principales fuentes de financiación de estas 
entidades son las transferencias corrientes y los 
recursos que provienen de las tasas y otros in-
gresos, con un 40% y 23% de los derechos re-
conocidos netos respectivamente.  

También, hay que destacar, como mecanismo 
de financiación, las transferencias de capital y 
las variaciones de pasivos financieros que han 
alcanzado el 20% y el 11% del volumen total de 
derechos reconocidos netos respectivamente. 

77. A partir de los datos facilitados se han agre-
gado las magnitudes de ahorro bruto y neto. El 
resultado de estas magnitudes se muestra en el 
cuadro nº 41. 

Se observa que, en su conjunto, los organismos 
autónomos alcanzan un ahorro bruto agregado 
de 30,11 M€ y un ahorro neto agregado de 
23,47 M€. No obstante, hay 91 organismos 
autónomos con ahorro neto negativo. 

78. La estabilidad presupuestaria se calcula 
comparando los valores presupuestarios de los 
capítulos I al VII de ingresos y gastos. Hay que 
mencionar, que no se ha tenido en cuenta los 
posibles ajustes. 

Los agregados de las cuentas de los organismos 
autónomos reflejan una situación de desequili-
brio presupuestario al comienzo del ejercicio, 
una vez modificado y en la liquidación del pre-
supuesto por 119,70 M€, 610,96 M€ y 86,76M€ 
respectivamente.

La estabilidad presupuestaria de las entidades 
en la fase de la liquidación del presupuesto, 
presentan, en conjunto, una situación de des-
equilibrio por el 12,44% de los ingresos no fi-
nancieros. (Ver cuadro nº 42) 

79. Los datos agregados de los remanentes de 
tesorería de los organismos autónomos, reflejan 
que el saldo del remanente de tesorería para 
gastos generales es de 73,58 M€. 
(Ver cuadro nº 43) 
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No obstante, 37 organismos autónomos obtie-
nen un saldo negativo, lo que representa el 20% 
de los organismos autónomos agregados, y su-
pone un punto porcentual más que en el ejerci-
cio 2007. (Ver cuadro nº 44) 

80. El cuadro nº 45 muestra, por provincias, el 
número de organismos autónomos que obtie-
nen un saldo negativo en el remanente de teso-
rería para gastos generales. 

Hay que resaltar que de estos organismos autó-
nomos el 32% son de la provincia de Cádiz. En 
contraste con los de la provincia de Huelva que 
en ninguno es negativo. 

81.  Por otra parte, 54 organismos autónomos 
consignan una estimación de los saldos deudo-
res de dudosa cobrabilidad en el cálculo del 
remanente de tesorería, lo que representa el 
29% de los organismos autónomos agregados, y 
supone 43 puntos porcentuales menos que en 
el ejercicio anterior. (Ver cuadro nº 44)  

82. El cuadro nº 46 muestra, por provincias, el 
número de organismos autónomos que dotan 
provisión para derechos de difícil o imposible 
recaudación en el remanente de tesorería. 

Hay que destacar que, de los organismos autó-
nomos que dotan esta provisión, el 41% son los 
de la provincia de Cádiz. En contraste los de la 
provincia de Huelva, que no incluyen estos 
importes.

El Parlamento de Andalucía recomienda: 

Prestar especial atención a la consignación de las opera-
ciones registradas en la liquidación del presupuesto y en 
el remanente de tesorería, así como que lleven a cabo una 
revisión para la detección de posibles errores y fallos 
informáticos, con objeto de que dichos estados cumplan 
la función encomendada, que no es otra que la de dar 
información de la gestión económica llevada a cabo por 
la Entidad que corresponda. Además, consignar una 
estimación de los saldos deudores de dudosa cobrabilidad 
en el cálculo del remanente de tesorería, ya que el no 
dotar la provisión podría reflejar un remanente sobreva-
lorado y provocar, como consecuencia de la incorporación 
del remanente al presupuesto del ejercicio posterior, una 
financiación ficticia de gastos. 

V.2.5. Sociedades mercantiles 

83. El número de sociedades mercantiles cen-
sadas es de 420. De éstas 23 dependen de las 
diputaciones, 388 de los ayuntamientos y nueve 
de las mancomunidades. 

84. Han rendido sus cuentas a esta Institución 
155 sociedades mercantiles, lo que representa el 
37%, de las sociedades mercantiles censadas.  

Este hecho supone que han rendido 11 entida-
des menos que en el ejercicio 2007, que fueron 
166 entidades, con un nivel de rendición del 
40%. Por lo tanto, el nivel de rendición ha dis-
minuido en tres puntos porcentuales.

No obstante, sólo se agregan las cuentas de 148 
sociedades mercantiles, que son aquellas en las 
que no presentan problemas estructurales los 
ficheros facilitados y que cumplen la Norma 
Sexta de la Resolución de la Cámara de Cuentas 
de 4 de septiembre de 2008. 

85. De estas entidades 50 han rendido en plazo, 
lo que representa el 32% de las sociedades mer-
cantiles rendidas y nueve puntos porcentuales 
más que en el ejercicio 2007. 
(Ver cuadros nº1 y 2) 

86. El Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales somete al régimen de contabilidad 
pública a las sociedades mercantiles en cuyo 
capital tengan participación mayoritaria las en-
tidades locales.  

La sujeción al régimen de contabilidad pública 
implica la obligación de rendir cuentas anuales 
al órgano de control externo, según establece el 
art. 200 del LRHL. 

Por otra parte, a las sociedades mercantiles 
también les son de aplicación las disposiciones 
del Código de Comercio y demás, contempla-
das en la legislación mercantil, así como en el 
Plan General de Contabilidad y en el Plan Ge-
neral de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 
Empresas y los criterios contables específicos 
para microempresas vigentes. 
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Los reales decretos 1514/2007 y 1515/2007 de 
16 de noviembre, por los que se aprueba el 
nuevo Plan General de Contabilidad y Plan 
General de Contabilidad de Pequeñas y Media-
nas Empresas y los criterios contables específi-
cos para microempresas, respectivamente, en-
traron en vigor en el ejercicio 2008 y son apli-
cables al primer ejercicio que se inicie a partir 
de 1 de enero de 2008. Por lo tanto, aplicable a 
todas las sociedades mercantiles censadas. 

Además, las cuentas anuales se consideran ini-
ciales, por tanto, no reflejan las cifras compara-
tivas del ejercicio anterior, sin perjuicio de que 
se incluyan en la memoria las del ejercicio 2007.  

87. La documentación solicitada se ha centrado 
en las cuentas anuales, informe de gestión e 
informe de auditoría, en su caso.

Una vez revisada la documentación, se ha pro-
cedido a la obtención de estados agregados de 
los balances de situación, de la cuenta de pérdi-
das y ganancias, de los estados de cambios en el 
patrimonio neto y de flujos de efectivo. 

88. En el cuadro nº 47, se refleja el balance de 
situación de las sociedades mercantiles agrega-
do.

Este estado se ha modificado sustancialmente 
respecto al ejercicio anterior.  

El balance comprende, con la debida separa-
ción, el activo, el pasivo y el patrimonio neto.

El activo se clasifica en corriente y en no co-
rriente.

El activo corriente incluye el efectivo, los acti-
vos líquidos, los activos financieros mantenidos 
para negociar y los activos que se esperan ven-
der, consumir o realizar en el ciclo normal de la 
explotación que, con carácter general, no exce-
derá de un año, así como otros activos cuyo 
vencimiento, enajenación o realización, se espe-
ra que se realice en el plazo máximo de un año.

El activo no corriente incluye el resto de ele-
mentos del activo. 

El volumen del activo es de 3.810,88 M€, de los 
cuales, el 58%, 2.212,47M€ corresponde al acti-
vo no corriente y los 1.598,41 M€ restantes al 
activo corriente.

El pasivo también se clasifica en pasivo corrien-
te y no corriente. El pasivo corriente incluye las 
obligaciones que se esperan liquidar en el plazo 
de un año y los pasivos financieros mantenidos 
para negociar. El pasivo no corriente es el resto 
de los elementos del pasivo.

El volumen del pasivo es de 2.218,08 M€, de 
los cuales, el 61%, 1.344,52M€ corresponden al 
pasivo corriente y los 874,46M€ restantes al 
pasivo no corriente.

Una novedad del nuevo plan contable es que el 
patrimonio neto no se incluye en el pasivo y se 
define como la parte residual de los activos, una 
vez deducidos todos sus pasivos. El importe en 
el ejercicio 2008 es de 1.591,90 M€, lo que su-
pone el 42% de los activos. 

89. El cuadro nº 48 refleja la cuenta de pérdidas 
y ganancias agregada de las sociedades mercan-
tiles analizadas en el Informe. Este estado in-
cluye los ingresos y los gastos, excepto cuando 
proceda imputarlos directamente al patrimonio 
neto.

Se diferencian dos grandes apartados: las opera-
ciones continuadas y las interrumpidas.  

El resultado del ejercicio agregado es negativo 
por 89,08 M€. Si minoramos los 3,38M€ de 
impuestos que representan el 4% del total, ob-
tenemos el resultado del ejercicio agregado, 
antes de impuesto, por un valor negativo de 
85,70 M€. El 58% se corresponde con el resul-
tado de explotación. (Ver cuadros números 48 y 
49)

90. El cuadro nº 50 refleja el número de entida-
des que obtienen un resultado positivo, nulo y 
negativo. Hay que resaltar que el 55% de estas 
entidades obtienen un resultado positivo y solo 
el 37% reflejan unos valores negativos.

91. En los cuadros nº 51 y 52 se reflejan los 
estados agregados del estado de cambios en el 
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patrimonio neto, que es una novedad de los 
nuevos planes de contabilidad y que se divide 
en el estado de ingresos y gastos reconocidos y 
el estado total de cambios en el patrimonio 
neto.

En el cuadro nº 51 se reflejan los valores agre-
gados de los estados de ingresos y gastos reco-
nocidos, que es uno de los elementos que expli-
ca las variaciones en el patrimonio neto como 
consecuencia de los ingresos y gastos del ejerci-
cio.

Estas cuentas reflejan los cambios en el patri-
monio neto, derivados del resultado de la cuen-
ta de pérdidas y ganancias, de los  ingresos y 
gastos imputados directamente en el patrimonio 
neto y de las transferencias a la cuenta de 
pérdidas y ganancias. En el ejercicio el total de 
ingresos y gastos reconocidos es de 6,38M€. 

En el cuadro nº 52 se reflejan los valores agre-
gados del estado de cambios en el patrimonio 
neto y supone un análisis de los aumentos y 
disminuciones de las partidas del balance in-
cluidas en el patrimonio neto. En el ejercicio el 
saldo final es de 1.524,16M€. 

92. En el cuadro nº 53 se muestra el peso rela-
tivo que tienen las cuentas que conforman el 
patrimonio neto y los fondos propios.

Hay que destacar que el 59% del patrimonio 
neto se corresponde con subvenciones, dona-
ciones y legados recibidos por 942,14 M€.   

También resaltar que el 68% de los fondos 
propios lo constituyen el capital por 439,93 M€. 

93. En el cuadro nº 54 se muestra el número de 
entidades con fondos propios negativos y aque-
llas cuyas pérdidas acumuladas han dejado re-
ducidos sus patrimonios netos en una cantidad 
inferior a las dos terceras partes del capital so-
cial que, según el artículo 260 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, es 
causa de disolución de la sociedad, salvo que se 
aumente o reduzca el capital en cantidad sufi-
ciente. 

Del conjunto de sociedades mercantiles, cuyas 
cuentas se han agregado, hay 38 cuyas pérdidas 
acumuladas han dejado reducidos sus patrimo-
nios netos en una cantidad inferior a las dos 
terceras partes del capital social. Estas socieda-
des representan el 26% de las sociedades anali-
zadas.

Además, de estas sociedades, hay 22 que tienen 
fondos propios negativos, lo que significa que 
se encuentran en una situación de quiebra 
técnica.  Estas sociedades representan el 14% 
de las sociedades que rinden sus cuentas y que 
se analizan, lo que supone tres puntos porcen-
tuales más que en el ejercicio 2007. 

94. Un aspecto que muestra el grado de depen-
dencia de las sociedades respecto de la adminis-
tración correspondiente, es el porcentaje que 
representan las subvenciones de explotación 
incorporadas al resultado del ejercicio, sobre el 
total de este resultado. Otro indicador es el 
importe relativo de las subvenciones, donacio-
nes y legados dentro del total del patrimonio 
neto y pasivo. 

En el cuadro nº 55 se muestran los porcentajes 
de dependencia de las sociedades. Las subven-
ciones de explotación incorporadas al resultado 
de la explotación, representan, con distinto 
signo, el 485% del resultado de explotación.

Así mismo, el porcentaje medio de las subven-
ciones, donaciones y legados representan el 
25% del patrimonio neto y pasivo. 

95. En el cuadro nº 56 se agregan los estados de 
flujos de efectivo. Este es otro nuevo estado 
contable y refleja la utilización de los activos 
monetarios y otros activos líquidos equivalen-
tes, clasificando los movimientos por activida-
des e indicando la variación neta de dicha mag-
nitud en el ejercicio. 

El efectivo agregado al final del ejercicio es de 
75,47M€.  

Por otra parte, la variación neta de esta magni-
tud es de 7,90M€, lo que representa el nueve 
por ciento de los efectivos o equivalentes al 
comienzo del ejercicio. (Ver cuadro nº 57)
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96. En el cuadro nº 58 se muestran algunos 
aspectos relativos al endeudamiento con enti-
dades de crédito y se calcula el peso relativo de 
este endeudamiento en relación al total del pa-
trimonio neto y pasivo del balance. Además, se 
compara el endeudamiento con entidades de 
crédito con el importe neto de la cifra de nego-
cios.

El peso relativo de las deudas con entidades de 
crédito en el patrimonio neto y pasivo represen-
ta el 25%. 

Los porcentajes de las deudas con entidades de 
crédito a largo plazo y deudas con entidades de 
crédito a corto plazo son, respectivamente, del 
16% y 9% del patrimonio neto y pasivo. 

Por otra parte, el peso relativo de las deudas 
con entidades de crédito, en relación con el 
importe neto de la cifra de negocios, representa 
el 97%. Los porcentajes de las deudas con enti-
dades de crédito a largo plazo y deudas con 
entidades de crédito a corto plazo representan, 
respectivamente, el 36% y 61% del importe 
neto de la cifra de negocios. 

97. Se han presentado en esta Institución diver-
sos informes de auditoría. En total se facilitan 
73, igual que en el ejercicio anterior.  

En 49 casos se emite una opinión favorable, lo 
que representa el 67% de las opiniones remiti-
das y un punto porcentual menos que en el 
ejercicio 2007.   (Ver cuadro nº 59) 

En 23 entidades la opinión emitida es favorable 
pero con salvedades, lo que representa el 32% 
de las opiniones facilitadas y supone tres puntos 
porcentuales más que en el ejercicio anterior. 

Las salvedades se refieren a incertidumbres por 
contingencias fiscales, limitaciones al alcance 
por falta de confirmación y conciliación de sal-
dos entre terceros relacionados, incertidumbres 
por la continuidad de la empresa, etc. 

También, en una ocasión, la opinión es denega-
da, lo que representa el 1% de las opiniones 
remitidas y supone dos puntos porcentuales 
menos que en el ejercicio 2007.

V.2.6. Entidades locales autónomas 

98. El número de entidades locales autónomas 
censadas es de 49. 

99. Han rendido sus cuentas a esta Institución 
10 entidades locales autónomas, lo que repre-
senta el 20%, del total censado.  

Este hecho representa que han rendido las 
mismas entidades que en el ejercicio anterior. 
Todas las cuentas se agregan. 

100. Todas han rendido fuera de plazo, al igual 
que en el ejercicio 2007. (Ver cuadros nº1 y nº 
2)

101. De las entidades locales autónomas que 
han rendido sus cuentas, 4 lo han hecho a 
través de la importación de ficheros en formato 
XML, lo que representa el 40% de las entidades 
locales autónomas que rinden telemáticamente 
y diez puntos porcentuales menos que en el 
ejercicio anterior. (Ver cuadro nº 8) 

102. Los cuadros nº 60 y nº 61 reflejan la ejecu-
ción agregada del presupuesto de ingresos y 
gastos, por capítulos, del ejercicio 2008, así co-
mo el porcentaje que cada capítulo representa 
sobre el total. 

Las principales fuentes de financiación de estas 
entidades son las transferencias corrientes y las 
transferencias de capital, con un 60% y 25% de 
los derechos reconocidos netos respectivamente. 

También hay que destacar, como mecanismo de 
financiación, los recursos que provienen de las 
tasas y otros ingresos, que han alcanzado el 
11% de los derechos reconocidos netos. 

103. A partir de los datos facilitados se han 
agregado las magnitudes de ahorro bruto y ne-
to. El resultado de estas magnitudes se muestra 
en el cuadro nº 62. 

Se observa que, en su conjunto, las entidades 
locales autónomas alcanzan un ahorro bruto 
agregado de 0,42 M€ y un ahorro neto agregado 
de 0,30 M€. No obstante, hay 4 entidades loca-
les autónomas con ahorro neto negativo. 
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104. La estabilidad presupuestaria se calcula 
comparando los valores presupuestarios de los 
capítulos I al VII de ingresos y gastos. Hay que 
mencionar que no se han tenido en cuenta los 
posibles ajustes, ni los datos relativos a los pre-
supuestos de sus organismos autónomos o sus 
sociedades mercantiles. 

Los agregados de las cuentas de todas las enti-
dades locales autónomas reflejan una situación 
de equilibrio presupuestario, al comienzo del 
ejercicio presupuestario, por 0,11 M€.

Después de las modificaciones presupuestarias 
se presenta una situación de desequilibrio, por 
15,77 M€.  

Respecto a la estabilidad presupuestaria de las 
entidades, en la liquidación del presupuesto, 
presentan en conjunto una situación de des-
equilibrio por 0,23 M€, lo que representa el 
2,43%, de los ingresos no financieros. (Ver 
cuadro nº 63) 

105. Los datos agregados de los remanentes de 
tesorería de las entidades locales autónomas, 
reflejan que el saldo del remanente de tesorería 
para gastos generales es negativo, por 0,89M€. 

No obstante, hay que destacar que dos entida-
des locales autónomas obtienen un saldo nega-
tivo, lo que representa 20% de las entidades 
locales autónomas, al igual que en el ejercicio 
2007. (Ver cuadros números 64 y 65) 

Por otra parte, dos entidades locales autónomas 
consignan una estimación de los saldos deudo-
res de dudosa cobrabilidad en el cálculo del 
remanente de tesorería, lo que representa el 
20% de las entidades locales autónomas y su-
pone el mismo porcentaje que en el ejercicio 
anterior. (Ver cuadro nº 65)

El Parlamento de Andalucía recomienda a estas 
entidades: 

Prestar especial atención a la consignación de las opera-
ciones registradas en la liquidación del presupuesto y en 
el remanente de tesorería, así como que lleven a cabo una 
revisión para la detección de posibles errores y fallos 
informáticos, con objeto de que dichos estados cumplan 
la función encomendada, que no es otra que la de dar 
información de la gestión económica llevada a cabo por 
la Entidad que corresponda. Además, consignar una 
estimación de los saldos deudores de dudosa cobrabilidad 
en el cálculo del remanente de tesorería, ya que el no 
dotar la provisión podría reflejar un remanente sobreva-
lorado y provocar, como consecuencia de la incorporación 
del remanente al presupuesto del ejercicio posterior, una 
financiación ficticia de gastos. 
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Indicadores presupuestarios 
de ayuntamientos por tramos de población. Tipo I 

(%)
Denominación  Total Población  

<5.000 hab 
 Población de entre 
 5.000 y 20.000hab. 

 Población de entre 
20.000 y 50.000 hab 

 Población  
>50.000 hab 

2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008
Modificaciones de gastos 31 32 31 27 42 33 39 40 26 31 
Grado de recaudación  82 82 74 75 76 76 81 79 84 85 
Grado de pagos 79 79 78 76 79 80 81 80 78 78 
Derechos pendientes de cobro 18 18 26 25 23 24 20 21 15 15 
Obligaciones pdtes. de pagos 21 21 21 24 21 20 19 20 22 22 
Esfuerzo inversor 20 17 38 39 28 25 23 21 15 12 
Fuentes: liquidación del presupuesto de gastos y liquidación del presupuesto de ingresos                                                             Cuadro nº 16 

Indicadores presupuestarios 
de ayuntamientos por tramos de población. Tipo II 

€/hab.

Denominación Total Población  
<5.000 hab 

Población de 
5.000 a 19.999 hab.

Población de 
20.000 a 49.999 hab 

Población  
>49.999 hab 

2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 
Ingresos tributarios por habitante 515,14 515,11 393,76 394,98 440,72 417,05 509,51 507,21 549,84 553,11
Carga financiera por habitante 69,24 105,51 44,22 32,20 53,42 40,74 58,98 67,60 78,62 135,19
Gastos por habitante 992,85 1.044,57 1054,25 1.137,75 966,83 902,26 953,37 1.011,27 1.001,44 1.071,56

Ingresos por habitante 990,5 1.034,40 1072,56 1.174,16 929,07 887,69 1.018,75 1.008,51 990,15 1.055,68

Fuentes: liquidación del presupuesto de gastos y liquidación del presupuesto de ingresos                                      Cuadro nº 17 

Indicadores de derechos reconocidos netos y obligaciones reconocidas de  
ayuntamientos agregados por tramo de población  

Municipios con población
Derechos 
rec. netos 

M€ 

Obligaciones  
rec. netas 

M€ 

Relación entre derechos 
rec. netos y oblig. rec. 

Netas % 

Menor de 5.000 hab 559,32 541,97 9% 
De 5.000 a 19.999 hab 818,79 832,23 13% 
De 20.000 a 49.999 hab 657,19 658,98 10% 
Superior a 49.999 hab 4.246,20 4.310,10 68% 
Totales 6.281,50 6.343,28 100% 
Fuentes: Liq. del presupuesto de gastos y liq. del presupuesto de ingresos                                   Cuadro nº 18
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Ahorro bruto y neto de ayuntamientos agregados por tramo de población 
M€

 Total Población 
<5.000 hab

Población de 
5.000 a 19.999 hab.

Población de 
20.000 a 49.999 hab 

Población 
>49.999 hab

Drchos liquidados  op. corrientes 4.607,24 483,25 407,46 3.474,28 242,25 
Oblig. reconocidas  op. corrientes 4.238,92 422,25 385,26 3.223,09 208,32 
Ahorro Bruto 368,32 61 22,2 251,19 33,93 
Anualidades constantes   
prestamos a l/p vigentes a 31/12 309,17 25,3 29,41 247,72 6,74 
Ahorro Neto 59,15 35,7 -7,21 3,47 27,19 

Fuentes: Plataforma de rendición telemática.                                                                               Cuadro nº 19 

Ahorro bruto y neto de ayuntamientos agregados por provincias.
M€

Ayuntamientos con Total Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 
Drchos liquidados  op.  
corrientes 4.607,24 435,54 810,31 393,53 383,26 226,86 275,8 1.066,89 1.015,05 

Oblig. reconocidas  op. 
 corrientes 4.238,92 385,93 818,14 351,38 351,23 227,9 266,13 961,97 876,24 

Ahorro Bruto 368,32 49,61 -7,83 42,15 32,03 -1,04 9,67 104,92 138,81 
Anualidades constantes  prestamos a 
l/p vigentes a 31/12 309,17 31,46 52,71 49,52 19,56 15,64 22,4 59,03 58,85 

Ahorro Neto 59,15 18,15 -60,54 -7,37 12,47 -16,68 -12,73 45,89 79,96 

Fuentes: Plataforma de rendición telemática.                                                                                                                   Cuadro nº 20 

Ahorro bruto y neto negativo 
de ayuntamientos agregados por provincias. 

M€
Ayuntamientos con Total Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla
Ahorro bruto negativo 47 6 7 0 7 7 5 5 10 
Ahorro neto negativo 71 11 11 5 9 8 8 8 11 

Fuentes: Plataforma de rendición telemática                                                  Cuadro nº 21 
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Ayuntamientos que provisionan los saldos de dudoso cobro 

Provincia nº entidades  
2008 

% (1) 2008  % (2) 2008 

Almería  20 10%  30% 
Cádiz 18 9%  75% 
Córdoba 34 18%  97% 
Granada 34 18%  46% 
Huelva 17 9%  43% 
Jaén 23 12%  44% 
Málaga 19 10%  42% 
Sevilla 29 14%  57% 
Total 194 100%  50% 

Fuente: Remanente de tesorería                      Cuadro nº 25 

1) Calculado sobre el total de entidades que contabilizan importes correspondientes a derechos de difícil o 
imposible recaudación.  
2) Calculado sobre el total de modelos de remanente de tesorería rendidos por provincias 
Nota: Todas las diputaciones, consignan importes en sus respectivos remanentes de tesorería por este concepto. 

Ayuntamientos con saldo del remanente de tesorería  
para gastos generales negativo 

Provincia  nº entidades 
2007 

  nº entidades  
2008 

Dif % (1) 2008  % (2) 2008 

Almería  12 19 7 13% 28% 
Cádiz 15 16 1 11% 67% 
Córdoba 10 14 4 10% 40% 
Granada 17 25 8 18% 34% 
Huelva 10 15 5 11% 38% 
Jaén 15 19 4 13% 37% 
Málaga 8 12 4 8% 27% 
Sevilla 24 22 -2 16% 43% 
Total 111 142 31 100% 37% 

Fuente: Remanente de tesorería                   Cuadro nº 26 
1) Calculado sobre el total de ayuntamientos que obtienen saldo negativo. 
2) Calculado sobre el total de modelos de remanente de tesorería rendidos por provincias 
Nota: todas las diputaciones obtienen resultados positivos en el  remanente de tesorería para gastos generales 
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CUADROS DE MANCOMUNIDADES 

Estado de ingresos agregados 
M€ 

Previsión presupuestaria 
definitiva

Derechos reconocidos 
netos

Recaudación neta

2008 % (1) 2008 % (1) 2008 % (1)

1.Imptos directos 0,00 0 0,00 0 0,00 0 

2.Imptos indirectos 0,00 0 0,00 0 0,00 0 

3. Tasas y otros ingresos. 16,27 20 14,09 30 9,25 28 

4. Transferencias corrientes 22,63 29 20,66 45 13,47 41 

5. Ingresos patrimoniales 4,99 6 5,10 11 4,76 15 

6. Enajenación de inversiones 0,00 0 0,05 0 0,05 0 

7. Transferencias de capital 15,50 19 6,42 14 5,23 16 

8. Variación de activos financieros 20,30 25 0,03 0 0,02 0 

9. Variación de pasivos financieros 0,84 1 0,00 0 0,00 0 

Total ingresos 80,53 100 46,35 100 32,78 100 
Fuentes: Liquidación del presupuesto de gastos y liquidación del presupuesto de ingresos                                    Cuadro nº 27 
(1) porcentaje sobre el total 

Estado de gastos agregados 
M€ 

 Créditos presupuestarios 
definitivos

Obligaciones reconocidas 
netas

Pagos

2008 % (1) 2008 % (1) 2008 % (1)

1.Gastos de personal 21,09 26 17,77 36 16,35 50 
2.Cómpras corrientes 24,79 31 19,80 40 9,61 29 
3.Intereses 1,62 2 1,45 3 0,89 3 
4. Transferencias corrientes 1,53 2 0,74 2 0,31 1 
6. Inversiones reales 26,50 33 7,45 15 4,00 12 
7. Transferencias de capital 4,05 5 1,38 3 1,18 4 
8. Variación de activos financieros 0,20 0 0,04 0 0,04 0 
9. Variación de pasivos financieros 0,58 1 0,30 1 0,30 1 

Total gastos 80,36 100 48,93 100 32,68 100 
Cuadro nº 28 

Fuentes: Liquidación del presupuesto de gastos y liquidación del presupuesto de ingresos
(1) porcentaje sobre el total 

Ahorro neto agregado        
M€

Derechos liquidados por operaciones corrientes       41,93  
Obligaciones reconocidas por operaciones corrientes       38,83  
Ahorro Bruto        3,10  
Anualidades constantes de préstamos a largo plazo vigentes a 31/12         0,26  
Ahorro Neto        2,84  
Nº entidades con ahorro neto negativo 5  
Fuentes: Plataforma de rendición telemática.                     Cuadro nº 29 
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Estabilidad presupuestaria agregada 
M€

Total
Presupuesto inicial 0,05 
Ratio estabilidad presupuesto inicial % 0,11% 
Presupuesto definitivo -20,18 
Ratio estabilidad presupuesto definitivo % -33,97% 
Liquidación Presupuestaria -2,29
Ratio liquidación presupuestaria % -4,94% 
Nº de mancomunidades con desequilibrio presupuestario 7
Fuentes: Liquidación  presupuesto ingresos y liquidación  presupuesto gastos                                                          Cuadro nº 30 

Remanente de tesorería agregado 

M€ 
Derechos pendientes cobro 53,55 
Obligaciones pendientes de pago 47,64 
Fondos líquidos 22,24 
Remanente de tesorería total 28,15 
Saldo de dudoso cobro 1,60 
Exceso de financiación afectada  15,03 
Remanente de tesorería para gastos generales 11,52 
Fuente: Remanente de tesorería                                      Cuadro nº 31

Indicadores del remanente de tesorería agregado 

 Entidades  %  
Mancomunidades 2007 2008 Var. 2007 2008 Dif. 

Que provisionan los saldos de dudoso cobro 4 7 75% 25 31 6 
Con importe negativo en el saldo del remanente de tesorería  
para gastos generales 2 2 0% 13 11 -2 

Fuente: Remanente de tesorería                                                                                                                                         Cuadro nº 32 
1) Calculado sobre el total de modelos de remanente de tesorería rendidos y agregados 
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CUADROS DE CONSORCIOS 

Estado de ingresos agregados 
M€ 

Previsión presupuestaria 
definitiva

Derechos reconocidos 
netos

Recaudación  
neta

    Capítulo 2008 % (1) 2008 % (1) 2008 % (1)

 1.Imptos directos 0,55 0 0,47 0 0,00 0 
2.Imptos indirectos 0,04 0 0,02 0 0,00 0 
3. Tasas y otros ingresos 51,38 19 47,73 24 32,53 23 
4. Transferencias corrientes 124,24 47 115,43 59 93,12 64 
5. Ingresos patrimoniales 0,46 0 2,47 1 2,38 2 
6. Enajenación de inversiones 0,00 0 0,00 0 0,00 0 
7. Transferencias de capital 30,36 12 28,11 15 13,93 10 
8.Variación de activos financieros 48,10 18 0,14 0 0,14 0 
9.Variación de pasivos financieros 11,37 4 1,83 1 1,83 1 

Total ingresos 266,50 100 196,20 100 143,93 100 
Fuentes: liquidación del presupuesto de gastos y liquidación del presupuesto de ingresos                                          Cuadro nº 33 
(1) porcentaje sobre el total 

Estado de gastos agregados 
M€ 

Créditos presupuestarios  
definitivos

Obligaciones reconocidas  
netas

Pagos

    Capítulo 2008 % (1) 2008 % (1) 2008 % (1)

1.Gastos de personal 86,07 33 74,26 44 72,89 51 
2.Cómpras corrientes 48,57 18 33,53 20 22,59 15 
3.Intereses 0,82 0 0,75 0 0,35 0 
4. Transferencias corrientes 48,13 18 42,57 25 36,60 25 
6. Inversiones reales 75,23 29 15,38 9 11,92 8 
7. Transferencias de capital 6,50 2 1,83 1 0,83 1 
8. Variación de activos financieros 0,03 0 0,01 0 0,01 0 
9. Variación de pasivos financieros 1,24 0 1,20 1 0,68 0 

Total gastos 266,59 100 169,53 100 145,87 100 
Fuentes: Liquidación del presupuesto de gastos y liquidación del presupuesto de ingresos                                        Cuadro nº 34
(1) porcentaje sobre el total  

Ahorro neto agregado 
M€

Derechos liquidados por operaciones corrientes      105,12 
Obligaciones reconocidas por operaciones corrientes       91,22 
Ahorro Bruto      13,90 
Anualidades constantes de préstamos a largo plazo vigentes a 31/12         2,93 
Ahorro Neto      10,97 
Nº entidades con ahorro neto negativo 9  

Fuentes: Plataforma de rendición telemática.                         Cuadro nº 35
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Estabilidad presupuestaria agregada
M€

Total
Presupuesto inicial 0,74 
Ratio estabilidad presupuesto inicial % 0,40 
Presupuesto definitivo -58,30 
Ratio estabilidad presupuesto definitivo % -28,16 
Liquidación Presupuestaria 25,91 
Ratio liquidación presupuestaria % 13,34 
Nº de consorcios con desequilibrio presupuestario 18 
Fuentes: Liquidación  presupuesto ingresos y liquidación  presupuesto gastos                                                          Cuadro nº 36 

Remanente de tesorería agregado 
M€ 

Derechos pendientes cobro  131,93 
Obligaciones pendientes de pago  75,56 
Fondos líquidos  35,89 
Remanente de tesorería total  92,26 
Saldo de dudoso cobro  7,13 
Exceso de financiación afectada  21,51 
Remanente de tesorería para gastos generales  63,62 
Fuente: Remanente de tesorería                                          Cuadro nº 37 

Indicadores del remanente de tesorería agregado 

Consorcios 2007 2008 Var.% 2007 2008 Dif. 
Que provisionan los saldos de dudoso cobro 14 12 -14 14 13 -1 
Con importe negativo en el saldo del remanente de tesorería  
para gastos generales 1 2 100 1 2 1 

Fuente: Remanente de tesorería                                                                                                                                        Cuadro nº 38 
1) Calculado sobre el total de modelos de remanente de tesorería rendidos y agregados.
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CUADROS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Estado de ingresos agregados 
M€

Previsión presupuestaria  
definitiva 

Derechos reconocidos  
netos 

Recaudación 
neta 

    Capítulo 2008 % (1) 2008 % (1) 2008 % (1) 

1.Imptos directos 0,74 0 0,88 0 1,01 0 
2.Imptos indirectos 6,95 0 3,33 0 4,78 1 
3. Tasas y otros ingresos. 270,95 16 180,11 23 149,76 27 
4. Transferencias corrientes 365,91 21 307,85 40 244,15 43 
5. Ingresos patrimoniales 23,16 1 25,34 3 29,36 5 
6. Enajenación de inversiones 60,47 4 27,23 3 15,65 3 
7. Transferencias de capital 365,06 21 152,68 20 106,37 19 
8.Variación de activos financieros 379,96 23 1,00 0 0,46 0 
9.Variación de pasivos financieros 247,03 14 83,54 11 12,67 2 

Total ingresos 1.720,23 100 781,96 100 564,21 100 
Fuente: Liquidación del presupuesto de ingresos                                               Cuadro nº 39 
(1) Porcentaje sobre el total. 

Estado de gastos agregados 
M€

Créditos presupuestarios  
definitivos 

 Obligaciones reconocidas  
netas 

Pagos

 Capítulo 2008 % (1) 2008 % (1) 2008 % (1) 

1.Gastos de personal 280,65 16 238,23 30 233,63 34 
2.Cómpras corrientes 200,94 12 156,27 20 120,46 18 
3.Intereses 18,32 1 14,79 2 13,68 2 
4. Transferencias corrientes 74,68 4 46,00 6 32,81 5 
6. Inversiones reales 927,40 54 268,83 33 229,42 34 
7. Transferencias de capital 202,22 12 60,07 8 41,57 6 
8. Variación de activos financieros 1,55 0 0,84 0 0,77 0 
9. Variación de pasivos financieros 11,38 1 10,34 1 10,13 1 

Total gastos 1.717,14 100 795,37 100 682,47 100 
Fuente: Liquidación del presupuesto de gastos                                                 Cuadro nº 40 
(1) Porcentaje sobre el total 

Ahorro neto agregado 
 M€

Derechos liquidados por operaciones corrientes      241,41  
Obligaciones reconocidas por operaciones corrientes      211,30  

Ahorro Bruto       30,11  
Anualidades constantes de préstamos a largo plazo vigentes a 31/12         6,64  
Ahorro Neto       23,47  
Nº entidades con ahorro neto negativo 91  
Fuentes: Plataforma de rendición telemática.                 Cuadro nº 41 
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Estabilidad presupuestaria agregada 
M€

Total
Presupuesto inicial -119,70 
Ratio estabilidad presupuesto inicial % -14,24 
Presupuesto definitivo -610,96 
Ratio estabilidad presupuesto definitivo % -55,89 
Liquidación Presupuestaria -86,76 
Ratio liquidación presupuestaria % -12,44 
Nº de organismos autónomos con desequilibrio presupuestario 74 
Fuentes: Liquidación  presupuesto ingresos y liquidación  presupuesto gastos                                                            Cuadro nº 42 

Remanente de tesorería agregado 
M€ 

Derechos pendientes cobro 449,48 
Obligaciones pendientes de pago 288,92 
Fondos líquidos 281,01 
Remanente de tesorería total 441,57 
Saldo de dudoso cobro 14,48 
Exceso de financiación afectada 353,51 
Remanente de tesorería para gastos generales 73,58 
Fuente: Remanente de tesorería                         Cuadro 43 

Indicadores del remanente de tesorería agregado 
Organismos autónomos 2007 2008 Var.% 2007 2008 Dif. 

Que provisionan los saldos de dudoso cobro 146 54 -63% 72 29 -43 
Con importe negativo en el saldo del remanente de 
 tesorería para gastos generales 38 37 -3% 19 20 1 

Fuente: Remanente de tesorería                                                                                                                                        Cuadro nº 44 
1) Calculado sobre el total de modelos de remanente de tesorería rendidos y agregados.

Saldo negativo del remanente 
 para gastos generales por provincias 

Provincia Nº entidades % (1) % (2)

Almería  1 3 1 
Cádiz 12 32 6 
Córdoba 4 11 2 
Granada 8 21 4 
Huelva 0 0 0 
Jaén 1 3 1 
Málaga 7 19 4 
Sevilla 4 11 2 
Total 37 100 20 
Fuente: Remanente de tesorería                                                                                                                                     Cuadro nº 45
1) Calculado sobre el total de  organismos autónomos que obtienen saldo negativo. 
2) Calculado sobre el total de modelos de remanente de tesorería rendidos y agregados. 
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Entidades con saldos de dudoso cobro positivo 

 organismos autónomos Nº entidades % (1) % (2)

Almería  3 5 1 
Cádiz 22 41 12 
Córdoba 9 17 5 
Granada 4 7 2 
Huelva 0 0 0 
Jaén 2 4 1 
Málaga 7 13 4 
Sevilla 7 13 4 
Total                       54           100 29 
Fuente: Remanente de tesorería                                                                                                                                    Cuadro nº 46 
(1) calculado sobre el total de OOAA. Que estiman saldo de derechos de difícil o imposible recaudación. 
(2) calculado sobre el total de modelos de remanente de tesorería rendidos y agregados. 
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CUADROS DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Balance de situación agregado 

M€ %(1) % total 
Activo no corriente . 2.212,47 58 
Activo corriente . 1.598,41 42 

Total activo. 3.810,88  100 

Patrimonio neto. 1.591,90 42 
Fondos propios. 650,51 
Ajustes por cambios de valor. -0,75 
Subvenciones, donaciones y legados recibidos. 942,14 

Pasivo no corriente. 874,46 39 23 
Pasivo corriente. 1.344,52 61 35 
Total pasivo 2.218,98 100 
Total patrimonio neto y  pasivo. 3.810,88 100 

Fuente: balance de situación                     Cuadro nº 47 
(1) % sobre el total del pasivo.

Cuenta de pérdidas y ganancias agregada 
(Valores absolutos) 

Operaciones continuadas M€ 
Importe neto de la cifra de negocios. 987,14 
Var. Existencias de productos terminados y en curso de fabricación. 33,00 
Trabajos realizados por la empresa para su activo. 41,75 
Aprovisionamientos. -460,06 
Otros ingresos de explotación. 282,33 
Gastos de personal. -585,18 
Otros gastos de explotación. -282,42 
Amortización del inmovilizado. -120,20 
Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras. 51,54 
Excesos de provisiones. 7,17 
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado. -4,72 
Otros resultados. 0,11 

Resultado de explotación. -49,54 
Ingresos financieros. 13,36 
Gastos financieros. -49,63 
Variación de valor razonable en instrumentos financieros. -0,43 
Diferencias de cambio. 0,05 
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos fros. 0,49 

Resultado financiero -36,16 
Resultado antes de impuestos -85,70 

 Impuestos sobre beneficios. -3,38 
Resultado ejercicio proc. Op. Continuadas -89,08 

Operaciones interrumpidas 
Resultado del ejercicio proc. Op. Interrumpidas neto de impuestos. -0,00 

Resultado del ejercicio -89,08 
Fuente: cuenta de pérdidas y ganancias            Cuadro nº 48 
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Cuenta de pérdidas y ganancias agregada 
(Valores relativos) 

% resultado antes 
de impuestos 

% resultado 
del ejercicio 

Operaciones continuadas 100 100 
Resultado de explotación. 58 56 
Resultado financiero 42 41 
Resultado antes de impuestos 96 
 Impuestos sobre beneficios. 4 

Operaciones interrumpidas 0
Resultado del ejercicio 100 

Fuente: cuenta de pérdidas y ganancias                                              Cuadro nº 49  

Indicadores del resultado del ejercicio 

 Nº entidades 
2008 (1) 

%

Resultado del ejercicio positivo   82 55% 

Resultado del ejercicio nulo   11 8% 

Resultado del ejercicio negativo   55 37% 

   148 100 
Fuente: Cuenta de pérdidas y ganancias                 Cuadro nº 50 

(1) No se incluyen dos sociedades mercantiles que rindieron con problemas estructurales en sus ficheros. 

Estado de cambios en el patrimonio neto 

Estado de ingresos y gastos reconocidos 
M€ 

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias. -80,79 

Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto . 172,89 

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias 0,00 

Total de ingresos y gastos reconocidos  6,38 
Fuentes: Estado de ingresos y gastos reconocidos            Cuadro 51 

Estado total de cambios en el patrimonio neto  

M€ 
Saldo, final del ejercicio 2006. 302,15 
Saldo ajustado, inicio del ejercicio 2007. 305,17 
Saldo, final del ejercicio 2007.  938,15 
Saldo, final ejercicio 2007 (si no hay op. Anteriores).  641,08 
Saldo ajustado, inicio del ejercicio 2008. 1.304,06 

Ingresos y gastos reconocidos. -13,72 
Operaciones con socios o propietarios. 206,71 
Otras variaciones del patrimonio neto. 27,11 

Saldo, final del ejercicio 2008.  1.524,16 
Fuente: Estado total de cambios en el patrimonio neto       Cuadro nº 52 
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Composición del patrimonio neto 

M€ 
Importe 

%
Fondos propios 

%
Patrimonio neto 

Capital. 439,93 68  
Prima de emisión. 13,17 2  
Reservas. 371,12 57  
(acc. Y participaciones en patrimonio propias) 11,44 2  
Resultados de ejercicios anteriores. -109,90 -17  
Otras aportaciones de socios. 12,90 2  
Resultado del ejercicio. -87,75 -14  
(dividendo a cuenta). -0,40 0  
Otros instrumentos de patrimonio neto . 0,00 0  
Fondos propios. 650,51 100 41 
Ajustes por cambios de valor. -0,75  0 
Subvenciones, donaciones y legados recibidos. 942,14  59 
Patrimonio neto. 1.591,90  100 
Fuentes: Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias       Cuadro nº 53 

Indicadores de los fondos propios 
M€ 

 Nº entidades %  (1) 
 2007 2008 Dif 2007 2008 Dif 

Nº entidades con fondos propios negativos  18 22 4 11 14 3 
Nº entidades cuyas pérdidas hayan disminuido su patrimonio  
neto por debajo de las dos terceras partes de la cifra del capital  38   26  

Fuentes: Balance y cuenta de pérdidas y ganancias                   Cuadro nº54 
1) Calculado sobre el total de entidades rendidas

Indicadores de las subvenciones recibidas 
M€ 

Subv. explotación incorporadas al resultado del ejercicio.  240,15  
Resultado de explotación  -49,54  
Subv. expl. incorp.  resultado ejercicio./ resultado expl.  -485%  
Subvenciones, donaciones y legados 942,14  
Total patrimonio neto y pasivo 3.810,88  
Subv., donac. y legados / Total patr. neto y pasivo  25%  
Fuentes: Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias                                              Cuadro nº 55 
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Estado de flujos de efectivo agregado 
M€ 

Flujo de efectivo por actividades de explotación 
 Resultado del ejercicio antes de impuestos -98,23 
 Ajustes del resultado 67,14 
 Cambios en el capital corriente -190,91 
 Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación -9,65 

 Flujos de efectivo de las actividades de explotación  -231,65 
Flujos de efectivo por actividades de inversión  - 

 Pagos por inversiones (-) -199,26 
 Cobros por desinversiones (+) 183,67 

 Flujos de efectivo de las actividades de inversión  -15,59 
Flujos de efectivo por actividades de financiación - 

 Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 131,08 
 Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financieros. 120,57 
 Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instr. De patrimonio -5,84 

 Flujos de efectivo de las actividades de financiación  245,81 
Efecto de las variaciones de los tipos de cambio -0,00 
Aumento/disminución neta del efectivo o equivalentes -1,43 
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio. 83,37 
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio. 75,47 

       Fuente: Estado de flujos de efectivo                              Cuadro nº 56 

Variación de flujos de efectivo agregado 

Diferencia de efectivo o equivalente al comienzo y al final del ejercicio 7,90 M€ 
%  Diferencia de efectivo o equivalente/ Efectivo o equivalente al comienzo del ejerc. 9% 

        Fuente: Estado de flujos de efectivo                      Cuadro nº 57 

Indicadores de la deuda 
 M€ 

Importe
%

Patrimonio neto y pasivo 
%

importe neto  cifra  neg. 
Deudas con entidades de crédito l/p 607,22 16 36 
Deudas con entidades de crédito c/p 352,01 9 61 
Total deudas con entidades de crédito 959,23 25 97 
Total patrimonio neto y pasivo  3.810,88   
Importe neto  de la cifra de negocios 987,14   

      Fuente: Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias           Cuadro nº 58 

Indicadores de las opiniones de los informes de auditoria 

Tipo de opinión de los 
informes de auditoría 

2007 % (1) % (2) 2008 % (1) % (2) Dif(1) Dif(2)

Favorable 50 31 68 49 32 67 2 -1 
Favorable con salvedades 21 13 29 23 16 32 3 3 
Denegada 2 1 3 1 1 1 0 -2 

Total 73 45 100 73 49 100 5 0 
Fuente: plataforma de rendición telemática de cuentas.                                               Cuadro nº 59 
1) calculado sobre el total de entidades que han rendido sus cuentas.  
2) calculado sobre el total de opiniones facilitadas. 
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CUADROS DE ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS 

Estado de ingresos agregados 
M€ 

Previsión presupuestaria 
definitiva 

Derechos reconocidos 
netos 

Recaudación  
neta 

Capítulo 2008 % (1) 2008 % (1) 2008 % (1)

     1.Imptos directos 0,11 1 0,14 1 0,12 1 
2.Imptos indirectos 0,02 0 0,00 0 0,00 0 
3. Tasas y otros ingresos. 1,03 7 1,04 11 0,92 11 
4. Transferencias corrientes 6,16 41 5,69 60 5,51 68 
5. Ingresos patrimoniales 0,08 1 0,07 1 0,08 1 
6. Enajenación de inversiones 0,03 0 0,00 0 0,01 0 
7. Transferencias de capital 5,28 35 2,42 25 1,31 16 
8.Variación de activos financieros 1,89 13 0,00 0 0,00 0 
9.Variación de pasivos financieros 0,24 2 0,23 2 0,22 3 

Total ingresos 14,84 100 9,59 100 8,17 100 
Fuentes: liquidación del presupuesto de gastos y liquidación del presupuesto de ingresos                                       Cuadro nº 60 
(1) porcentaje sobre el total 

Estado de gastos agregados 
M€ 

Créditos presupuestarios 
definitivos

Obligaciones  reconocidas 
netas

Pagos

 Capítulo 2008 % (1) 2008 % (1) 2008 % (1)

1.Gastos de personal 3,54 24 3,38 35 3,25 41 
2.Cómpras corrientes 2,70 18 2,45 25 1,77 22 
3.Intereses 0,11 1 0,09 1 0,08 1 
4. Transferencias corrientes 0,97 7 0,88 9 0,61 8 
6. Inversiones reales 7,36 49 2,78 29 2,01 26 
7. Transferencias de capital 0,03 0 0,02 0 0,03 0 
8. Variación de activos financieros 0,00 0 0,00 0 0,00 0 
9. Variación de pasivos financieros 0,13 1 0,12 1 0,12 2 

Total gastos 14,84 100 9,72 100 7,87 100 
Fuentes: Liquidación del presupuesto de gastos y liquidación del presupuesto de ingresos                                          Cuadro nº 61
(1) Porcentaje sobre el total 

Ahorro neto agregado 
M€

Derechos liquidados por operaciones corrientes         5,58  
Obligaciones reconocidas por operaciones corrientes         5,16  

Ahorro Bruto        0,42  
Anualidades constantes de préstamos a largo plazo vigentes a 31/12         0,12  
Ahorro Neto        0,30  
Nº entidades con ahorro neto negativo 4  

              Fuentes: Plataforma de rendición telemática.               Cuadro nº 62 
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Estabilidad presupuestaria agregada
M€

Total
Presupuesto inicial 0,11 
Ratio estabilidad presupuesto inicial % 0,96 
Presupuesto definitivo -2,00
Ratio estabilidad presupuesto definitivo % -15,77 
Liquidación Presupuestaria -0,23
Ratio liquidación presupuestaria % -2,43
Nº de entidades locales autónomas con desequilibrio presupuestario 6
Fuentes: Liquidación  presupuesto ingresos y liquidación  presupuesto gastos                                                      Cuadro nº 63 

Remanente de tesorería agregado 
M€ 

Derechos pendientes cobro   3,37 
Obligaciones pendientes de pago  4,26 
Fondos líquidos  1,88 
Remanente de tesorería total  0,99 
Saldo de dudoso cobro  0,31 
Exceso de financiación afectada 1,57 
Remanente de tesorería para gastos generales -0,89
Fuente: Remante de tesorería                                                       Cuadro nº 64 

Indicadores del remanente de tesorería agregado  

 2007 2008 Var.% 2007 2008 Dif. 
Entidades que provisionan los saldos de dudoso cobro 2 2 0% 20 20 0 
Importe negativo en el saldo del remanente de  
tesorería para gastos generales 2 2 0% 20 20 0 

Fuente: Remanente de tesorería                                                  Cuadro nº 65 
1) calculado sobre el total de modelos de remanente de tesorería rendidos y agregados. 
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VII. DEFINICIÓN DE INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

1) Modificaciones gastos  
Total Modificaciones Presupuesto de Gastos x 100 

=
Total Presupuesto Inicial de Gastos 

2) Grado ejecución ingresos 
Total Derechos Reconocidos Netos x 100 

=
Total Presupuesto Definitivo de Ingresos 

3) Grado ejecución gastos 
Total Obligaciones Reconocidas Netas x 100 

=
Total Obligaciones Reconocidas Netas 

4) Grado de recaudación 
Total Recaudación Neta x 100

=
Total Derechos Reconocidos Netos 

5) Grado de pago 
Total Pagos Líquidos x 100

=
Total Obligaciones Reconocidas Netas 

6) Derechos ptes de cobro 
Total Derechos Pendientes de Cobro x 100 

=
Total Derechos Reconocidos Netos 

7) Obligaciones pendientes de pago 
Total Obligaciones Pendientes de Pago x 100 

=
Total Obligaciones Reconocidas Netas 

8) Carga financiera global 
Obligaciones Reconocidas Netas (Cap. III y IX) x 100 

=
Derechos Reconocidos Netos (Cap. I a V) 

9) Carga financiera por habitante 
Oblig. Reconocidas Netas (Cap. III y IX) 

=
Población 

10) Solvencia a corto plazo 
Fondos Líquidos + Der Ptes de Cobro 

=
Oblig Pendientes de Pago 

11) Período medio de pago 
Oblig Ptes de Pago (Cap. II y VI) x 365 

=
Oblig Rec Netas 

12) Autonomía fiscal 
Dchos Rec Netos (Cap. I a III, Ingresos de Naturaleza Tributaria) 

=
Derechos Rec Netos Totales 

13) Superávit (o déficit) por habitante 
Resultado Presupuestario Ajustado 

=
Población 

14) Realización de pagos 
(presupuestos. cerrados) 

Pagos de Presupuestos Cerrados
=
Saldo Inicial Oblig (+/- Modificaciones y Anulaciones) 

15) Gastos por habitante 
Total Oblig. Reconocidas Netas

=
Población  

16) Ingresos por habitante 
Total Dchos Reconocidos Netos

=
Población 

17) Personal 
Obligaciones Reconocidas Netas (Cap. I) x 100 

=
Total Obligaciones Reconocidas Netas 
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VII. DEFINICIÓN DE INDICADORES PRESUPUESTARIOS 
(Continuación) 

18) Esfuerzo inversor 
Oblig. Reconocidas Netas (Cap. VI y VII) x 100 

=
Obligaciones Reconocidas Netas 

19) Ahorro bruto presupuestario 
[Dchos.Rec.Netos (cap. I a V) - Oblig.Rec.Netas (cap. I, II y IV)] x 100 

=
Dchos. Rec. Netos (Cap. I a V) 

20) Ingresos tributarios por habitante 
Dchos Reconocidos Netos (Cap. I a III) 

=
Población 

21) Inversión por habitante 
Oblig. Reconocidas Netas (Cap. VI y VII) 

=
Población  

22) Ahorro neto presupuestario 
[Der Rec Netos (Cap. I a V) – Oblig. Rec Netas (Cap. I a IV y IX)] x 100 

=
 Dchos. Rec. Netos (Cap. I a V) 

23) Liquidez inmediata 
Fondos Líquidos

=
Oblig Pendientes de Pago 

24) Endeudamiento por habitante 
Pasivo Financiero Exigible

=
Población  

25) Autonomía 
Dchos Rec Netos (Cap. I a III, V, VI y VIII y Transf Recibidas) 
=

Derechos rec netos totales 

26) Período medio cobro 
Dchos Ptes de Cobro (Cap. I a III) x 365 

=
Derechos Rec Netos (Cap. I a III) 

27) Contribución del presupuesto. al remanente 
Resultado Presupuestario Ajustado 

=
Rte. de Tesorería para Gastos Generales 

28) Realización de cobros de presupuestos cerrados 
Cobros de Presupuestos Cerrados 

=
Saldo Inicial Derec (+/- Modificaciones y Anulaciones)  
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 71

LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 71

Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 72

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN
DE TITULARIDAD AUTONÓMICA 
GESTIONADA POR LA AGENCIA 
PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA

RADIO Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA (RTVA)

Textos Legales nº 72

Ley de la Radio y Televisión de Titularidad Autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,56 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 73

LEY POR LA QUE SE CREA
EL CONSEJO ANDALUZ

DE CONCERTACIÓN LOCAL

Textos Legales nº 73

Ley por la que se crea el Consejo Andaluz 
de Concertación Local

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 74

LEY POR LA QUE SE CREA
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN

MEDIDAS FISCALES Y ESTATUTO
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 74

Ley por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban Medidas Fiscales y
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,47 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 75

DECRETO-LEY POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Textos Legales nº 75

Decreto-Ley por el que se adoptan medidas
urgentes de carácter administrativo

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 76

LEY REGULADORA
DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 76

Ley reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,14 € (IVA incluido)
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